
AÑO CCXII — N ÚM. 292 . DOMINGO 19 DE OCTUBRE DE 187 3. T omo  IV.— Pág. 159

MI NI S T E R I O  DE LA G U E R R A .

EXTRACTO BE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
E N E L  MISMO HASTA LA MADRUGADA BE HOY.

C teud lllte  la . I^g ieva,.—El cabecilla Santés con una gruesa 
facción entró en Cuenca en la m añana de an teay er, cap itu 
lando 3a corta fuerza de V oluntarios que defendía dicho punto 
y  que tuvo que ceder al núm ero. La facción abandonó el pue
blo á las dos de 3a tarde, llevándose dinero que encontró de la 
sucursal del Banco de E spaña, un trim estre  de contribución, 
70 caballos', arm as y m uniciones

—En la m añana de anteayer, después de dos in 
tim aciones y de haber hecho uso los carlistas .del petróleo, 
tuvo que rendirse la corta  guarnición del fuerte de Caspe, que 

■ se defendió heroicam ente.
iF a 'S © v a c ilu E i Capitán general interino, á fin de rechazar 

cualquier ten tativa de los insurrectos de C artagena si se p re 
sentaban;, había hecho ocupar los puntos convenientes de la 
ciudad y del (¿rao por todas las fuerzas de in fan te ría , caba
llería , a rtille ría ,y  G uardia civil de que disponía.

El estado de la población era excelente y estaba resuelta  á 
defenderse.

Según noticias del Cónsul de Italia, el de Ing la terra  hab ía  
recibido un parlo m anifestándole que m aniobrando la N um an-  
cki causó averías al Fernando el Católico, originándole varios 
lím en o s’y -heridos. Las noticias- que acerca de este últim o p a r
ticu lar se tienen por conducto de aviso inglés llegado á A li

neante son que dicho vapor había sido echado á pique por la 
citada fragata jun to  al Cabo do H uerta.

Teniendo noticia el General en Jefe do que las fragatas i n 
surrectas se hallaban  á la v ista de A licante, .envío á dicho 
punto las fuerzas necesarias por si era nuevam ente atacada la 
población. Tam bién habían  llegado á la misma, en la even tua
lidad de que esto pudiera suceder, las. colum nas Moltó, Portillo  
y Montero. .

N uestra escuadra estaba ayer m añana reunida en G ibral- 
tar, habiéndose incorporado á ei 1 a la Zaragoza, y puéstose al 
frente el Ministro de Marina y .el C ontraalm irante C h ica rro ..

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA .

Excm o.f S r . : Habiendo dejado de presentarse en sus 
respectivos destinos los Capitanes y subalternos que se ex 
presan eri la relación adjunta, que da-principio con D. Il
defonso Porto y Mateo y termina con D. Manuel López y 
López, faltandG, no solamente á lo prevenido en la orden 
circular de 16 de Julio últim o que limitaba el plazo de pre
sentación á ocho y 15 dias respectivam ente, -sino permi
tiendo trascurriesen con. exceso los marcados en disposi
ciones anteriores ;

Ei Gobierno de la República ha tenido á bien resolver 
que los expresados Oficiales sean baja definitiva en el ejér
cito, estampándoles en sus hojas de servicios una nota que 
exprese que esta medida se ha adoptado hallándose la 
Nación en güerra contra las facciones carlistas é insur
rectos cantonales.

Lo comunico á  Y.  E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E, m uchos años. Madrid 18 
de Octubre de 1873..

SANCHEZ BREGUA.
Señor.....

Relación de los Capitanes y subalternos del arm a de-Infantería  
que por orden de esta fecha, son dados de baja definitivam ente 
en el ejército p or no haberse presentado en sus desti?ios con 
oportunidad, hall ándase la Nación en guerra contra las fa c
ciones carlistas é insurrectos cantonales.

Capitanes, D. Ildefonso Porto y Mateo, B. A ntonio Colon y 
Colon y D. Juan Nuevo Ponce.

Alféreces, D. E nrique Fernandez Blasco y D. Manuel López 
y López.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilm o . Sr.: Vistas las instancias dirigidas á este Minis
terio por D. Manuel de la Paliza y D. Guillermo Straehan

solicitando que se habilite la desembocadura del Arroyo 
segundo, situado en el distrito m unicipal de Marbella, 
provincia ele Málaga, para el embarque de mineral de 
hierro procedente del que se explota en las cercanías de 
dicho punto:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adm i
nistración económ ica de la p rovin cia , Administrador 
principal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Cara
bineros y Junta de Agricultura, Industria y Comercio: 

Considerando que es justa la concesión de lo que se 
so lic ita , atendida la distancia que hay desde las minas 
hasta el punto más próximo habilitado, puesto que los 
gastos del trasporte dei mineral absorberían los beneficios 
de esta industria; - ,

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha resuelto q ue.se habilite el punto 
de la desembocadura del Arroyo segundo, Término de 
Marbella, provincia de M álaga , p a ra  el. embarque de m i
neral de hierro con documentos de aquella A d u an a ,' y con 
la precisa condición de que los buques cargadores sean 
ántes fondeados en la rada de Marbella, en donde tendrán 
que presentarse para obtener la licencia de embarque y 
evitar cualquier alijo fraudulento.

De orden del mismo Gobierno lo digo á V. I. para los 
nfectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Setiembre de 1873.

/  ' PEDREGAL.
Sr. Director general de Aduanas.'

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

A r tille r ía  decam p aría .— i  .unta p ara  la  com p ra  
de g a n a d o .

Debiendo procederse á la adquisición de 540 mulos y 42 ca
ballos para  ios regim ientos de m ontaña, según lo dispuesto.en 
el decreto dei Poder E jecutivo  inserto  en el dia de ayer, se ad
vierte ai publico queda desde el dia de m añana abierta la com
pra ea los días no feriados, de.diez d;e la m añana á dos de la 
larde, en el.cuartel de San Gil y locafqué ocupa .el cuarto regí-, 
miento, montado, en el que serán  reconocidos; en la inteligencia 
de que deben reun ir las condiciones siguientes:

Edad, de cuatro á ocho años. • q 
Alzada, de siete cuartas á siete cuartas y cinco dedos. 
Conformación, linos de remos, con m uchas anchuras y cortos 

de raspa. . . , v
Sanidad, completa. . N,-C
Doma, deben adm itir el baste.’/ :
Su precio no debe exceder unóu 'con otros de! fijado en el 

referido decreto. Se adm itirán  con preferencia los enteros.
Madrid lo  de Octubre de 487&f¿V.° tí .#= E l  Coronel P re s i- 

dente,Pom bo.=^Ei Oapitan habilitado, Secretario, José Belestá.

MINISTERIO DE HACIENDA 
D irecc ión  g e n e r a l d e l  T e so r o  p ú b lic o .

SECCION D E LA. CAJA D E DEPÓ SITO S.

E sta Sección ha acordado los pagos que se expresan á con
tinuación para el dia SO dei corriente, de diez de la m añana 
á dos de la tarde:  ̂ .

Intereses de depósitos en efectos pú b lico s, segundo sem es
tre de 1878, por la tercera parte eh papel, núm eros 196 al 800 
de sorteo, carpetas núm eros 8.431 á 40, 4.181 á 30,8.894 á 900, 
í  OH á 80 y 4.881 á 90 de señalam iento.

Madrid 18 de Octubre de 1878,= E 1  Director general, José 
Manso. .

E sta  Sección ha acordado los pagos que se expresan á con
tinuación para el dia £1 del corriente, de diez de la m añana 
á dos de la tarde: ;

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem es
tre  de 1872 por lá tercera  parte en p ap e l, núm eros £01 al £10 
d^ sorteo, carpetas núm eros 1.201 á 40, £.471 á 80, 4.914 á £0, 
3 324 á 30, 2.721 Á 30, 4-.471 á 80, 4.144 ¿ £0, 5.491 á £00, £.684 
á 90 y 494 á £00 de señalam iento.

Madrid 48 de O ctubre, do 1873.=^E1 D irector g en e ra l, José 
Manso.

S e c c ió n  d e I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  y  T e n e d u r í a  
de L ib r o s .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 4.036.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y  provincia
les enajenados desde el £ de Octubre de 4858 en adelante, .que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se. rem iten  
á la de- la Deuda pública para que , en cum plim iento de, lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 1859, em ita  
inscripciones nomina!es con renta  de 3 por 400 anual d favor  
de las corporaciones que d continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órdeo. las relaciones. Eses. MiJs.
PROVINCIA DE CIUDAD- 

REAL.
447553 A yuntam iento  de A lcu

billas.............................  Mayo 4 8 6 7 . . . . . .  7‘740
i£7554 Idem de Arga m as illa do

Á i l ia . ,  ................... .... Idem id . ................... 41 ‘734
127555 Idem  do id . . ......... .................. Marzo 4868. 83U67
•127556 Idem do i d .    Mayo id.. -  ................  7‘467
127557 Idem do A benojar  Octubre 4866 . 032/534
427558 Idem de id    Noviembre id . . . . 4.056‘006
127539 Idem do id    Junio 4867. . . . . . .  46,972 804
127560 .Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id  /A . v',A o23‘734
127561 Idem  de id ................. .. O ctubre id . .¿ 'A . • 430
127562 Idem uc id ................. N oviem bre i d . . . 3‘766
427363 Idem de id. .  ............. .................. D iciem bre .id A . y 4400 802
427564 Idem  de i d .  ..... A bril 1368 . . . . . .  800*254
427566 ídem  de id ...... i unió id . . . . . . .  052134
1273G6 Idem de A lm adén .. . . .  Idem 4 8 6 7 . . . . . . .  3‘8 i0
127567 Idem  de id . . . . . . . . . . .  Febrero  48C8...... 876‘054
127568 ídem  cíe id ................. .. ' A bril id . . . . . . . .  . 32
127569 Idem do i d ......................  Junio i d ...............  . 3‘870
127570'. Idem  de A lm ed in a .. . .  Idem 4867 ..£0784
127571 mdem de A rro b a   Idem id   .Nv/v -.o 4)6-481
427572 " Idem  do Aibaiadejo . . .  Julio id  ,6 *v: ni J9Cv£94
427573 ídem  de A i c o l c a . O c t u b r e  4866.. . .  40
427574 Idem  de id ......................  Setiem bre 480:7 . v, ,,417*597
427575 Idem, de id ...................... Noviembre id.,./.. , , : 45:3867
427576 'Idem  de A lm agro .. . . .  Octubre id .. . 3 . . .  43*200
427577 Idem  de id..............- . Febrero  4 8 6 8 . . . .  56*798
427578 Idem  de A n c h u ra s .. . .  Marzo id    538*667
427579 Idem  de id ..............  A bril id. ...........  4 607134
427580 Idem  de B alleste ro s .. .  Jun io  1 8 6 7 . . . . . .  33*867
427581 Idem  de id ..................... Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  4*436
427582 ídem  de B arras  O ctubre 4867___ 271*894
127583 Idern de id .....................  Febrero  4 8 8 8 . . . .  4.2*800
427584 Idem  do C uerva  Idem 4867............ 186*667
127585 Idem  de id ............... , . .  Idem  4868 ............  " -¿86*667
427586 Idern de Castellar de

S an tiago ...................... Junio  4867. 36087
427587 ídem  de i d . . ................. Julio id  , .  74*667
427588 Idem ríe id       F ebrero  4 8 6 8 ,. . .  £27*601
-.127589 Idem de i d . . . , ............. Marzo id ............... 2V5 894
127590 Icem  de C h illó n .. . . . .  Mayo 1867...........  , 0.2C8*267
127591 Idem  de i d .......... .. Octubre i d . .   770 801
427592 Idem  de id ..................... Febrero  4 8 6 8 .. . .  1.4o8*60i
427533 hlcm  de id  ........ Mayo id  .v . .  ■ . 3 .2 14*400
427594 Idem  de D aimiel  Junio 4 8 6 7 . . . . . '.  2 9 3 6
427595 ídem  de id .....................  O ctubre id   i 60*05
427596 Idem  de F ernan-C aba-

liero...............................  Setiembre 4860., 10 672
427597 Idem  de id'.....................  Mayó 48*67 . . . . .  44D670
427*598 Idem  de id ....................4 Id ém  1868............ 32*544
427599 Idem  de id     Junio i d . . . . . . .  68 592
427600 Idem  de F ontanarejo .. Idem 1867 .   57 604
42760Í Idem  de id .... ; . . . . .  Julio 4 8 6 8 . . . . . . .  57‘60t
427602 Idem  d e F u e n llá n a .x .« Agosto 4 8 6 7 . . . . .  . 7‘42Q
427603 Idem  do i d . . . * . ..........  Setiem bre i d   5*334
427604 Idem de id ....................  O ctubre id . .  . . . .  ‘ -4*1*176
127605 Idem de id ....................  F eb rero  1868___  44*601
427606 Idem  de i d .      • Marzo i d . . . . . .V. 98*408
427607 Idem de In fan tes  O ctubre 4867___ 5*398
127608 Idem  de M iguelturra... F eb re ro  i d . . . . . .  42*307
427609 Idem de id ...^ ...............  N oviem bre i d . . . .  *42*307
427610 Idem de M ontiei  F eb rero  i d   720
427614 Idem de id   ........  Mayo id     289*556
427612 Idem de id ...................... Jun io  i d . .   .........  597*700
427613 Idem de id . ...................  Octubre i d   266‘667
427614 Idem de id .....................  Febrero  1 8 6 8 . . . ,  486*667
427645 Idem ele i d ... Mayo id    96
127616 Idem  de H em brilla   Setiem bre 4866.. 4.222*254
127617 Idem  de id .....................  Junio  4867 ...........  970*668
427618 Idem  de i d ......................  Agosto i d    - 449*334
127619 Idem  de id ................... Setiem bre id  4.072*920
427620 Idem  de M o ra l  Octubre i d . . . __  35*982
427621 Idem  de id .................. .. N oviem bre id , . 84*558
427622 Idem  de M anzanares.. E nero  id .............. 442*427
127623 Idem de id .....................  Febrero  4 8 6 8 ... .  142*427
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Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Eses. Mil

P R O V IN C IA  DE S A L A 
MANCA.

127624 Ayuntamiento de Vi-
1 lar mayor.  Junio 1867............. 746‘66r

137625 Idem de i d . . . . . . . . . .  Octubre id ............ 240 Ü
.127626 Idem de id.....................  Noviembre id__  64*02'
127627 Idem de id .....................  Junio 1868. 746'66r

P R O V IN C IA  DE TOLEDO.
£27628 Ayuntamiento de Espi

nosa dei R e y . . . . . . .  Abril 1866------   ■
127629 Idem de id ......................  Agosto id  4 05‘86'
127630 Idem de id ......................  Mayo 1868. ! 3 ‘3;:b
•127631 Idem de id   Julio id . . . . . . .  405*86'
127632 Idem de id .....................  Enero i 869. 52 001
I276s3 Idem de Quero  . Idem 1870....... 48 80í
127634 Idem de Quintanar de

la Orden .   .............  Setiembre 1866.. 100
127635 Idem de Yel es . . . . . . . .  Junio 1867 ........  67‘96,
137686 Idem de id    ídem 1868. 240‘83¿

P R O V I N C I A  DE  TERUEL.
127837 Ayuntamiento de No-

guerueias...... Abril 1 8 6 9 . . . . . .  8PT2I
127638 Idem de Orrios. Enero i d . . . . . . . .  * 2 í-(.
•127639 Idem de Ojos Negros, Mayo i d . . . . . . . . .  l i o
i2~640 Idem de id ....................  Junio id .....  1 '2 Í83A
127641 Idem de Odón.............. Diciembre 1868.. 57‘057
1.27642 Idem de id.....................  Enero 1869 ......... &i6
127643 Idem de id ....................  Febrero id    8 0 i‘G5C
127644 Idem de i d ................ .. Abril id . . . . . . . .  304*618
12764o Idem de id   .......... Diciembre id-----  85‘6í)(J
127646 Idem de Olalla............... Idem 1868. 22434
127647 Idem de id.  .............  Idem 1869. 33 290
127648 Idem de Oliete...............  Octubre id .  4*3wcG
127649 Idem da Obon  ............. Diciembre id , . . .  96
127630 Idem de R aía les  Octubre 1866 . . . .  38*2(57
127651 Idem de i d . . .................  Noviembre 1868. 82‘2G7

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ias relaciones. Eses. Müs.

127653 Ayunt.0 de Rafales . . .  Setiembre 1869.. 9 ‘200
127633 Idem de id  ....... .. Diciembre i d . . . .  48‘400
127654 Idem de Rubiales  Enero i d .....   34480
127655 Idem de id    Febrero ici........... 20
127656 Idem de i d . . . ..............  Diciembre 1869..  23‘200
127737 Idem de Rodenas  Noviembre id.. . 6 ‘710
127658 Idem de Rio De va  Idem 1868. 11‘734
127659 Idem de id..................... Enero 1 8 6 9 . . . . . .  6
127660 Idem de i d . . .  . . . . . . . .  Marzo id   394.84
127661 ídem de i d ................ ....  Octubre i d . . . . . . .  6
127662 Idem de id .   .......... Noviembre i d . . . .  17‘600
127663 Idem do R odilla . , .  . .  Mayo id. 32492
127664 Idem de Ruínelos de la

Cerilla,. . . , ................ Diciembre 1868..  16
127065 Idem de id ..................... Mayo 1869 ...........  53‘600
127660 Idem do id   Octubre i d . . . . . .  48
127667 Idem de Saín per. . . . . .  Mayo id . . . . . . . .  248460

Madrid 17 de Setiembre de 1873. — E l  Interventor general, 
Manuel Francisco Aívarez.

D ir e c c ió n  g e n e ra l  
de P r o p ie d a d e s  y  D e re ch o s  del E stad o .

Con arreglo á lo prevenido en orden del Gobierno de la 
República de 2 do Junio último, el precio á que lia de expen
derse el irasco de azogue (3  arrobas) á los industriales del 
país que lo soliciten es, durante el mes actual, de 330 pese
tas 75 céntimos, obtenido con relación al precio de aquel’ár
tica lo en el mercado de Londres, hecha deducción de un 10 
por 100.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento ele aquella 
disposición.

Madrid 17 de Octubre de 1873.— É1 Director general, Pico.

Junta de la  Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de facturas de renta perpétua al 3 por 100 ex
terior, números 4.899 al 5.000, pueden presentarse en la Caja 
de la Tesorería de esta Dirección el lunes 20 del actual á fin 
de recoger los títulos y residuos expedidos por la tercera parte 
de los intereses vencidos en 1.° de Julio último, y el m artes21 
se presentarán con igual objeto los de ias facturas de obliga
ciones del Estado por ferro-carriles pertenecientes á dicho se
mestre , números 3.151 ai 3 4 6 3 , 3.165 al 3 229, 3.245 al 3.252, 
3.259, 3.260, 3.273, 3.275 y 3 288 al 3.596; entendiéndose que 
los interesados han de obtener previamente de la Contaduría 
los resguardos interinos correspondientes.

Habiendo observado esta Dirección que la mayor parte de 
los interesados en las facturas anunciadas anteriormente no 
han acudido á recibir los títulos y residuos que les correspon
den , á pesar de los repetidos llamamientos que se han hecho, 
se Ies recomienda lo verifiquen en cualquiera de los dos dias 
que se señalan.

Madrid 18 de Octubre de 1873.=E1 Secretario, P. O., San
tiago Ballesteros.—Y.° B .°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

B a n c o  de E s p a ñ a .
Desde el lunes 20 del corriente se entregará por este esta

blecimiento la tercera parte realizada en papel de los intereses 
dei primer semestre de 1873, correspondientes avalores depo
sitados en sus Cajas de las clases siguientes:

Acciones de carreteras de Marzo.
» . » Abril.
* » Junio.
» » Julio.
» de obras públicas.

Deuda del material del Tesoro.
Inscripciones de renta perpétua interior y obligaciones del 

Estado por subvención al ferro-carril de Alar á Santander.
Madrid 18 de Octubre de 1873. =  El Secretario, Manuel 

Ciudad.
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MERCIAL
islas Baleares durante m 

DIFERENCIAS ENTRE J

es de 

IES 10 DE 1872

úo del año 

X 1873. |
MESES DE  1872. MESES DE 1873. DE 1872

MÁS EN JUNIO DE 1873. MENOS EN JUNIO DE ¡1873.
 ARTICULOS. UNIDAD.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.

4 ppitp común. .. .............................. Kilogramos. 
L itro s .........

8.082.346 8.082.346 25.953.630 25.953.630 4.342,044 4.342.044 4.00Í.909 ■ 4.004.909 2:659.865 2.659.865
A cm n rrUpnt.fi o « 4.651.368 d. 15(5.-148 5.513.449 3.584.327 450.952 315.666 4.244.244 806.787 790.259 491.424 » »
n.AnomnríiQ £11 í ATI t.í P.1 Rfi . .................. Kilogramos. 

Millares—
665.924 4.464.766 980.793 4.746.386 437.463 240.560 491.083 334.315 53.620 93.835 i»

( En tapones . . . . . . . 515.79 i 7.736.865 4.150.529 47.257.935 108.465 4.626.975 359.473 5.387.595 250.708 3.760.620 » »
Corcho. . . . . . . En planchasy tablas 

( No clasificado.. . .  - 
( En ram a..................

Kilogramos.
»
»

628.251 
91.447 

28.991.509

243.300
48.289

6.378.131

779.673
100.638

26.275.58!

389.835
20.428

3.453.069
343.030

29.249
87.805

4.044.746

41.700
17.584

889.844

75.544
42.732

3.088.450

37.772
2,556

370.578

46.295
)>
a

26.072
i)
})

»
75.073

956.596
15.035

519.í>66
E sp arto ,......... 1 Obrado..................... )> 4.429.841 357.460 4.715.453 212.089 53.022 83.625 46.723 » n 428.664 36.297

/ A n ís.......................... :> 469.982 452.983 456.920 54.924 48.524 46.669 . 28.879 40.108 10.358 D » 6.561

Esoecias. . ,  . \ Azafrán r> 23.045 4.152.250 37.662 3.012.960 8.509 425.450 3.476 278.080 » » 5.033 147.370
5 Cominos . » 74.876 52,443 60.030 24,012 25.545 47.884 44.448 5.767 )> ¡) - 14.127 12.M4
!* Pimiento molido . 
1 Almendras...............

)>
y>

423.083
814.360

83.475
4.400.009

492.404
4.728.332

444.077
2.962.479

45.720
436.224

44.790
496.733

26.712
444.322

20.034
220.368

10.992
»

8.244
23.635 24.902

)>
))

Avellanas. . . . . . . . . n 2 310.832 1.386.51 ¡ 2.373.444 4.424.647 474.364 284.647 491.925 145.155 i) )) 282.436 ' 169.462
Frutas secas.. ( Cacahuet.................. n 4.496.279 568.549 3.756.526 4.367.479 92.894 35.298 59.447 22.476 i) » 33.744 12.822

P a sa s ....................... n 5.430.861 4,088.165 4.723.425 3.542.516 362.491 274.868 412.752 84.564 » » 249.739 187.304
No clasificadas 
Lim ones...................

»
»

1.608.843
4.500.813

739.866
270.157

555.069
1.131.439

447.694
203.604

13.225
95.592

5.414
47.206

43.408
22.620

3.277
4.072

»
»

»
»

147
72.972

2.137
13.134

Frutas verdes, j N aran jas.................. M iliares.. . . 275.395 3.442.437 508.647 7.629.705 65.752 824.900 9.509 142.635 « » 56.243 679.265
Uvas.......................... Kilogramos.

n
Unidades...

484 55 5.438 4.542 )> » » ))

Ganados...........
No clasificadas___ 119.022

68.774
29.952-

6.048.851
9.43o 

46 88 i
3.404

3.874.332
79.524
44.296

46.952
758.629

41.598
40.244

2.045
4.443.677 » 385.048

67.926
4.082

14.937
))

Alpiste..................... Kilogramos.
»

43.194 4.407 438.5u8 37.396 24.410 5.700 3.880 1.048 » » 17.230 4.652
i Arroz........................ 2 396.73 í 4.078.537 2.282.230 4.444.614 145. >30 54.808 482.214 94.122 67.144 39.314 » »

Granos.............{ 1 Avena........................ i> 401.820 64.291 529.115 84.658 4.625 740 120.420 19.315 116.095 18.575 » ))
i Cebada............... .. T> 1.192.514 238.502 4.632.402 340.099 455.322 31.064 10.800 2.052 » » 144.522 29.012
Centeno. . . . . . . . . . )) 4.748.523 344.724 890.613 469.216 392.439 70.639 450.655 28.624 n 241.784 42.015

‘ Trien. . . . . . . . . ___ » 10.243.866 2.764.813 54.399.032 45.234.745 2.464.026 465.287 26.893.422 7.530.074 24.429.096 7.064.787 )> J)
Harina de trien.................................. . . » 22.940.570 8.476.010 40.625.263 46.554,795 4.151.765 4.536.153 40.607.195 4,322.432 6.455.430 2.786.279 )) ))
Jabón. . . . . . . . . II 2.205.964 4.652.473 2.292.468 1.726.850 395.713 296.844 377.628 283.221 » )) 18.115 13.590
Lana en ra m a . 

Legumbres. . .  <

» 4.023.712 2.694.736 444.6 ¿6 925.333 458.508 4.246.886 224.878 437.399 )) )) 233.630 809.487
' Algarrobas...........
) Garbanzos...............

»
»

2.638.2. i2 
4.495.354

526.658
4.195.354

4.394.249
4.480.591

878.344
956.279

306.500 
• 440.935

64.300
440.935

425.687
449.377

85.137
420.995

419.187
8.442

23.837
»

))
»

»
19.940

1 H abas.............. » 27.482 7.132 802.995 78.778 38.920 40.149 45.584 14.852 6.664 1.733 » »

i
Metales......... .. j

> Habichuelas......... ..
' Azogue ó mercurio, 
i Cobre en barras,
t planchas & c-----
i Hierros y las her 

ramientas . . . .  
Plomo en barras,

planchas &c.........
Calamina..................

í)
»

»

»

228.219
747.072

304.238

2.213.633

44.831.922
47.920.350

78.126
5.640.539

456.356

4.682.786

24.782,459 
940.8 48

292.610
780.020

4.446.144

444.301

33.664.476 
27.785.750

402.443
3.051.944

4.674.244

408.225

48.884.594
4.458.753

22.132
434.745

41.090

414.153

8.413.643
4.684.00O

7.746
1.040.362

16.635

208.365

4.653.636
493.440¡

47.068
94.618

»

380.604

4.648.934
5.288.600

5.974
370.221

»

285.451

2.631.490
277.651

»
)>

»

»

1.604.600

i)
-»

»

77,086

»
84.244

5.064
40.097

11.090

30.552

3.794709
»

1.772
640.141

16.635

»

2.022.146
»

1 Minerales. . . .  ]1 Cobrizo...................... » 131.976.330 10.663,677 iv8.934.44t 8.801.797 24.984.420 4.776.099' 20.842.935 1.681.685 3) » 1.168.485 94.414
) De hierro. , ........... » 263.935.870 3.120.603 450.245.997 4.637.224 69.052.840 744.245 418.449.420 1.219.717 49.366.280 508.472 » ))

1  *̂ Los demás . . . . . . . » 42.669.389 4.486.442 42.577.503 729.673 6.494.584 334.404 4.533.078 352.444 » 18.043 1.661.503 »

w Panel................ I) 745.089 965.368 781.592
920.094

4.440.426
644.227

132.626
494.637

228.753 485.348 321.759 52.692 93.006
»

» »

1  Pastas para sona......... » 893.405 446.702 97.348 427.4-09 63.704 3) 67.228 33.614

|¡ R eg aliz -------
í En extracto y en 
( pasta... » 247.273 276.947 246.141 275.678 42.726 

4.465.758 
9.838.487 

6.840 
4.102 788 
7.434.740 
4.361.254 
4.147.683 

350.580

8.929

47.853 43.282 14.876 }) D 29.444 32.977

|i Sal común
í En rama.................. » - 2.571.434

72,499.814
494.287

3.099.993
4.3-'9.422 

100.460.560
267.885 

4.0-18.422 
2,028.014 
4.5+7.444 

48.-56.485 
5.976.475 

48.494.694 
686.657

346.895

233.152
373.528

304.314
49.712.400

60.863
788.496 9.874.213

3)

»

444.968
»

864.444 172.289
»

| Sedaren rama. » 24.935 4.050.014 41.034 262.664 3.966 197.964 2.874 64.697
t Blanco. . . . . . . . . . .
i Común..................

L itros...........
»

4.682.3 í4 
53.520.688

770.751 
43.38-: (.472

2.594.830 
74.2 i2,3 :0

554.394
1.857.925

659.442
14,385.737

284.721
3.596.434

))
6.953.997

))

93.840

»
1.738.499

443.346
»

266.673

| Vinos . . . . . . .

1
j Idem de Cataluña.
\ De Jerez y el Puerto
( De Málaga..............
s Generoso de los de

más puntos de la 
Nación..................

»
)>
» j

■ i

9.402.743
17.207.565

1.093.065

47.515

5.641.646 
43 013.411 

4.093.065

71.272

9.960.793
49.197.878

686.657

231.964

816.751
40.369.207

350.580

13.393

564.759
3.413.844

25.618

102.769

338.855
8.534.610

25.618

154.153

;>
»
))

140.760

796.492
733.839
324.962

477.896
1.831.597

324.962

1 \
i¡i
P '

482.068.377 238.335.322 35.409.665 47.150.492 20.458.040 , 7 , 2 3 1  I

F
y'

S ota. L os va

Diferencia de más en valores en J unió de 1873, comparado con 4872, en principales artículos......... .......................................-
Dilerencia de meas en valores en ios cinco primeros meses de 4873, comparados con 4872, en principales artículos..

dores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación, —Madrid 40 de Octubre de 1873.*=E1 Director general de Aduanas, Lee

44.740A27
56.266.945

mardo de Ondarza.

» i 
» |
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de M adrid.
A DM INIS T R A C IO N  CE N T R A L  DE LOS ASILOS D E  E L  PARDO.

Hombres Mujeres. Niños. Niñas. total.
Existencia en 1.° de Se-tiembre ......................... 198 84 «03 69 554
Entradas en este m e s... 39 16 #1  _ _ _

Tota\  £37 100 227 76 640#
Salidas en el m ism o  94 47 oí 17 209

Existencia para Octubre . 143 33 176 59 431
Estado de ios ingresos y gastos habidos en este m es .

Rs. vn. Rs. vn.
CARGO. ------------- --------------Existencia que liabia en l.°dc Setiembre .....................................................  » 227*06

Ingresos ordinarios.
Líquido de las suscriciones realizadas en este m es, deducidos gastosde recaudación..............................   45.556 , JProcedente de la venta de papeletas ipara visitar sitios reservados en I

este m es.............................................  2.225*20 fIdem de la mitad que corresponde á íestos asilos en la venta de pases á ylos andenes de las estaciones de / 66.401los ferro-carriles de esta capital en /
idem ..................................................... 8.619‘80 lIdem del producto líquido de las cin- Ieo rifas verificadas á favor de es- 1tos asilos en los dias 1.°, 8, lo, 22 1y £9 de este m e s    40.000 /

Ingresos extraordinarios.
Recibido de Doña María López, como donativo al cobrar un premie de 300 rs. que le correspondió en la rifa verificada ei dia 1.° del actual     8 IIdem de D. Manuel Cavanas, como jdonativo............   60 II dem de D. Aquilino Diaz, como id. 60 IIdem de D. Nicolás García y por dis- Iposición del Exorno. Su. Gcberna- fdor civil de esta provincia, 4.235 Ireales por los conceptos siguien- yte s : 2.235 que varios bienhecho- \ 4.563res le han encargado destinar á /estos asilos, y los 2.000 restantes Ique entrega como limosna para los Imismos  4.235 1Idem del Excmo. Sr. Gobernador ci- Ivil de esta provincia, procedente 1de un b ienhechor, con destino á J

estos asilos      200 /
Total cargo..................... , .  7i.19i '06

DATA.
Subsistencias.—Por los gastos causados por este concepto en este mes. 20.914*94 \Material.—Por compra de yeso, cal, iladrillos, carbón vegetal y de cok, ipetróleo, chimeneas, farolas y otros 1efectos.................................................. 8.970*45 IPrimeras materias.—Por id. de a r-  Itículos para los talleres de dichos I

asilos................................................... 9.131*75 fPersonal.— Por sueldos á los em- |pieados de la Administración central y los asilos  3.583‘31 \ l
Por idem y gratificaciones á * ] \  7nQcuíOQlos encargados y asilados I / 'que se ocupan en las Es- \ ^cuelas, culto y clero, en - / '

fermerías, tahona, talleres, i [Dirección y demás depen- ) idencias..........................  3.593‘01 ' |Botica.—Por las medicinas suminis- |traaas para las enferm erías  775‘77 |
Gastos generales.— Por los causados 1en este mes por este concepto.. .a . 1.421'80 1Instalación.—Satisfecho á cuenta de 1los gastos causados por este concepto    221500 ________

Existencia para Octubre.  ..............  300*03
Estado del m ovim iento  de cantidades por concepto 

de instalación.
Cantidades que' Cantidades pa- Cantidades f» 
se j e» d pre- £ • £en i. de be-. senie mes> de Ocluiré tiembre de 181.3   de 1871.
Reales vellón. Reülcs vellón. Reales vellón.

A D. Mariano Monasterio, ~por resto de las obras de
albañilería. ejecutadas.. 250.000 14.000 236.000A D. Tomás de Miguel, por el suministro de camas
y ollas de h ierro   S.000 2.000 3.000A D. José Canterac, por el suministro de camas de
h ierro     10.000 4.300 5.500A D. Tomás Batres, por obras de albañilería eje
cutadas................... , . . 6.000 2.000 4.000

Totales..................... 271.000 22.500 248.500
Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre i  disposición del público en la Administración central de los asilos, sita en el Gobierno civil de esta provincia.
Madrid 30 de Setiembre de 4873.==El Contador, L. Rubio =  El Tesorero, León Vances^V.* B .^M oreno  Benitez.

 E scu ela  esp ec ia l de P in tu ra  y  E scu ltu ra .
Jurado de oposición d la pensión de número vacante por la 

Escultura en la Academia españolado Bellas Artes en 
Roma.
Los señores opositores á la  pensión de Escultura se presen

tarán el lunes 20 del corriente, á las siete y media de la mañana, en el local de la Secretaría de la Escuela especial de P in tu ra / Escultura y Grabado para dar principio al primer ejer
cicio.Madrid 48 de Octubre de 4873.=E1 Vocal-Secretario, José 
Estéban Lozano. X—479

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d os m ilita res .
C ádiz.

D. Leonardo Feijóo de Sotomayor, Teniente de infantería y.Juez fiscal de esta piaza.Habiéndose ausentado de la plaza de Cádiz el ex-Oíicial 
tercero de Administración militar D. Julio Dufóo y García, Auxiliar que fué del Parque de Artillería de esta ciudad, á quien estoy procesando por el delito de rebelión contra los poderes constituidos; y usando de la jurisdicción concedida en estos casos por la Ordenanza y leyes militares á los Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por este primer edicto y pregón al referido D. Julio Dufóo y García, señalándole el castillo de Santa Catalina de la ciudad de Cádiz, donde deberá presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan desde el de la fecha; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa en rebeldía y se sentenciará por el Consejo de guerra.Cádiz 9 de Octubre de 4873.= Leonardo Feijóo de Sotoma- yor.—-Por mandato tíel*Sr. F iscal, el Escribano, Leocadio 
Or dañe z.

C&rr&csi.
D. Gabriel Cuervo y Loureiro, Teniente de navio de la Armada y Juez fiscal del Arsenal de la Carraca.Hago saber que ignorando el paradero del tercer Contramaestre de la Armada Andrés Mateo Gómez Amblat, hijo de Cristóbal, natural de Chieiana; y en uso de la jurisdicción que la Nación concede en estos casos á los Oficiales de su Ejército y Arm ada, por ei presente llamo, cito y emplazo al referido Andrés Mateo Gómez Amblat para que en el término de 20 dias, á contar desde la fecha, se presente en esta Ayudantía á dar sus descargos y defensas sobre el delito de haberse fugado de este Arsenal, y por Jo cual Jé estoy instruyendo sumaria; y de no verificarlo se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario, sin más llamarle ni emplazarle por estar así mandado. Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de todos.Arsenal de ia Carraca 14 de Octubre de 4873.=V.® B .^ G a briel Cuervo.=El Escribano, Vicente Marqués Moreno.

P a ten cia .
D. Juan Ordoñez y Moral, Teniente'Coronel graduado, Capitán del batallón de reserva de Patencia, núm. 44, Juez fiscal m ilitar de esta plaza.Por este mi primer edicto y  término de 30 dias, que deberán contarse desde la fecha de su inserción en ei Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, ¡lamo y  emplazo á los titulados carlistas Pedro, cuyo apellido se ignora, vecino" de Cantoral, y  Felipe González Sobrado, de la villa de Reneáo- de Baldavia, de esta provincia, los cuales se presentaron en este último punto el 31 de Agosto último exigiendo á. diferentes vecinos de dicho Baldavia la cantidad de 2.000 rs., y  en dias anteriores raciones de pan, carne y vino, y  cometiendo otros excesos con dicho carácter de carlistas, para que dentro de dicho término se presenten en esta Fiscalía, sita en la calle Mayor, núm. 403 segundo, á prestar indagatoria en la causa que se les sigue por los enunciados excesos y rebelión en sentido carlista; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Acordada la detención de los expresados sujetos, á nombre- de la Nación administrando justicia suplico á las Autoridades, tanto civiles como militares, procuren Ja captura y remisión á esta Fiscalía de los mencionados individuos por convenir así á la pronta y recta administración de justicia.Falencia 8 de Octubre de 4873.=Juan O rdoñez.=Por su mandado, Manuel Bernárdez.

VaHadoüd.
D. Federico Soto y Malagelada, Capitán graduado, Teniente Ayudante Fiscal del regimiento de Santiago, quinto de Lanceros.
Por este segundo edicto y término de 40 dias, que deberán contarse desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial y 

G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo á Antonia Mozo, sirviente que fué en esta ciudad de un Jefe de dicho cuerpo en el mes de Agosto último, para que comparezca en esta F iscalía, sita en el cuartel de caballería de la Merced, á prestar la oportuna declaración en la sumaria que de orden superior me liallo instruyendo contra el soldado del referido regimiento Ignacio ftui’z Alejo, ci en su defecto manifieste su actual paradero, á fin de dirigirle el "correspondiente interrogatorio.Valla-dolid 10 de Octubre cíe 187S,«Federico  Soto Malage- 
íada .= P or m  mandato, E nríque Altea.

Juzgados de prim era in sta n c ia .
AlSsrraeÍMi*

• D, Jac in to  lili \iiiniJliiq, Kw!riJlMno lid! Juzgado de primera ins
ta n c ia  del par t ido  d<* Ailifirrwdíi'i,

Certifico qm m  \m autos d r i le s  ordinarios seguidos en rebeldía por mí Eftcñljurría á instancia de los Sres. Conde de Fuentes contra I). Manuel MñfCúael y Gasque, 'vecino que fué dC'Gfjg y cuyo ardua! domicilio se ignora, sobre pago de cantidad, ha recaído i a guíente
'S em e n c ia ,  En la mudad de Albarracin, á 27 de Setiembre de 4873, el Sr. D. Tacto® Gómez, Juez de prim era instancia de la< m ism a y m  partidor
Vistos estos autos de juicio ordinario promovidos por el Procurador D. Pío Gómez,' en nombre y con poder bastante de Doña María del Carmen Antéelas y López Ñuño, Condesa viuda de Fuentes,-y Doña Rosa Clavero Alvarez de Toledo, viuda de D. José Pignatelli de Aragón y A utentas, Conde de F uentes y Marqués de Mora; de D. Juan Pignatelli de Aragón y Autentas, D. Luis Gonzaga, Doña María del Rosario Teresa y Doña María de la Concepción Pignatelli de Aragón y Autentas, contra D. Manuel Mareonel y Gasque, vecino que fué de la 

villa de Gee, seguidos en ausencia y rebeldía del mismo en los estrados del Juzgado sobre pago de cantidades por indemnización de perjuicios:

Resultando que según escritura pública otorgada en 4 de Agosto de 4853 ante D. Manuel Jarque, Notario residente á la sazón en esta ciudad, el demandado D. Manuel Mareonel y Gasque tomó en arrendamiento del apoderado de la señora Condesa viuda de Fuentes una fábrica-ferrería que dicha señora poseia como usufructuaria en la villa de Gea, por tiempo de tres años y precio de 2.000 rs. vn. cada uno, que habla de pagar adelantados en los dias 4.° de Setiembre de 4853, 54 y 55; dándose por entregado de tal artefacto con arreglo á lo que constarla del inventario que al dia siguiente se extendió, y obligándose á sostener el mismo y su maquinaria durante el tiempo del arriendo, haciendo los reparos de cualquiera especie á sus expensas, fuera de los casos de incendio por exhalación ó mano airada, y destrucción por avenida de agua por la rambla ó barranco, .y á devolver dicha fábrica y sus útiles concluido el arriendo en el mismo estado que los recibió, debiendo caso de mejora ó menoscabo recompensarse m utua
mente .las partes:Resultando que en 24 de Enero de 4856, vencidos ya ¡os plazos del indicado arriendo, se pidió y fué despachada ejecución contra los bienes "del Mareonel por dos anualidades que]todavía adeudaba; y habiendo solicitado también en esos mismos autos la parte ejecutante declaración pericial de los desperfectos de la fábrica para saber el tanto de que por su concepto debía responder el arrendatario, así se acordó, ascendiendo tales deterioros hasta el 29 de Octubre de 4855 á 40.600 rs. vn., con inclusión del valor de algunas herramientas:Resultando que posteriormente en 27 de Setiembre de 4856, finado ya el contrato de arriendo, se volvió á instar nueva ta sación de desperfectos para el debido cumplimiento de lo pactado; y habiéndose practicado en iguales términos que la primera y con intervención'de un defensor ad bona que judicialmente le fué nombrado al Mareonel por hallarse este ausente é ignorarse su paradero, dió por resultado un menoscabo ó deterioro total de 44.478 rs. en la fábrica y su maquinaria desde el dia en que quedaron á cargo del arrendatario hasta el 6 de Octubre del expresado año 06 , embebidos en dicha suma los perjuicios de Ja desaparición de varios efectos:Resultando que habiéndose incautado ya en su dia la parte de la Sra. Condesa viuda de Fuentes del predio objeto del contrato de arrendamiento, como así también de los utensilios ó efectos de su maquinaria que se lograron conservar, dicha señora y los demás colitigantes suyos, con el carácter do usufructuarios de la finca arrendada Jos unos, y con el de propietarios de la misma los otros, entablaron todos en 22 de Junio de 4872 demanda civil ordinaria de mayor cuantía contra el precitado D. Manuel Mareonel y Gasque; y ejercitando la acción personal corespondiente, solicitaron se le condenase al pago de 44.178 rs., ó sean 3.544 pesetas 50 céntimos, por indemnización de los perjuicios que Jes había causado con motivo del arrendamiento referido, y al do todas las costas de este p leito:Resultando que no siendo conocido el domicilio de! demandado, se le. hizo el emplazamiento por medio de edictos y término de 30 d ia s ; y 110 habiendo comparecido en ese tiempo, como así tampoco en ei que después se le fijó en los segundos edictos,, fué declarado rebelde; se dió por contestada la demanda, y continuaron ios autos en ausencia y rebeldía dei mismo con los estrados del Juzgado:Resultando que recibido este pleito á prueba, de la practicada por la parte demandante durante el término ordinario aparecen acreditados todos los hechos sobre que apoya su demanda:Considerando que por uno de los pactos consignados en la escritura pública de arrendamiento que á 4 de Agosto de 4853 otorgaron el apoderado do la Sra. Condesa viuda do Fuentes y D. Man a el Mareonel y Gasque, este se obligó de una manera solemne 4 devolver i a fábrica-ferrería y sus útiles en el mismo estado que los recibiera, y á recompensar ó indem nizarlos menoscabos que durante el tiempo del arriendo resultasen:Considerando que entregada ya en su “di a Ja fábrica-ferrería, y habiéndose apreciado luego pericialmente y con intervención judicial los desperfectos causados en la indicada fábrica, dieron por resultado en la misma y su maquinaria un menoscabo ó deterioro total de 44.478 r s . ; y esa cantidad, con arreglo á las condiciones pactadas en el contrato de arrendamiento de que se trata, es la que viene obligado á entregar el demandado D. Manuel Mareonel y Gasque á la parte demandante;

Falla que debe condenar y condena al precitado D. Manuel Mareonel y Gasque á entregar á los demandantes la cantidad de 3.544 pesetas 50 céntimos por indemnización de los perjuicios que les ha irrogado con motivo del arrendamiento de ¿a 
fábrica-ferrería á que este pleito se refiere, y al pago de todas las costas. ..Y por esta su sentencia, fjue además de notificarse y hacerse notoria por medio del correspondiente edicto en los estrados de este Juzgado se publicará en el Bole'in oficial de esta provincia. y G a c e t a  d e  M a d r i d , en .conformidad á lo dispuesto en el art. 4.490 de 1a ley de Enjuiciamiento civil, así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez en ia audiencia de este dia, de que doy fé.=Tadeo Gómez.«Ante mí, Jacinto Buxadé.»Concuerda con su original, á que me réfiere.

Para que conste doy Ja presente, visada por el Sr. Juez de este partido, en Albarracin á 4.° de Octubre de 4873.==V,® B.c=  Tadeo Gómez.«Jacinto Buxadé. X—476
K riviesca.

Licenciado.D. Santiago Sanz Pastor, Juez de primera Instancia de esta villa de Briviesca y su partido.Iiago saber que en 25 de Mayo de 4870 falleció D. Pablo de Vega Villegas, Registrador que fué de la propiedad de esle partido.
Y teniendo que devolvérsele su fianza y á fin de Henar Jas exigencias del art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia al público á fin de que los que tangán que deducir alguna acción contra expresado Registrador la deduzcan en forma conveniente dentro de los tres primeros años, á contar desde el día de su fallecimiento.Dado en Briviesca á 47 de Octubre de 4873.=SantIago Sanz .=P or su mandado, Santiago Corral. X 482

Ciexü.
D. José Gonzalez'Perez, Abogado, Juez municipal, é interino de primera instancia de esta villa de Cieza y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á Polegrin Moreno Guillamor, vecino de R i cote, para que dentro del término de nueve dias, contados desde su inserción en ei Bohtin oficial  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado á fin de que preste cierta declaración que tengo acordada on la causa que se instruye sobre daños causados en los montes del Estado dé término de Rieote; aper

cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Cieza á 43 de Octubre de 487B.=José González.— 

Por su mandado, Francisco Fernandez Amo. ,
CocanCaóiiía.

En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia ée este partido.
En virtud de la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo
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á  ua hom bre de estatu ra  baja, algo grueso, con barba, el cual 
viste pantalón y am ericana, y se denom inaba jefe; á otro alto, 
color moreno, el cual viste pantalón y blusa azul; á otro m o
reno m ás claro, alto, el cual viste pantalón y blusa azul; á o tro  
de unos SO años, sin pelo de barba, estatura regular, con pan
talón y blusa, los cuales proceden de la partida de Plaza, y  se 
hallaban en la  noche del 10 al 11 de Agosto últim o en el té r
m ino de Benilioba, á fin de que dentro del térm ino de nueve 
dias se presenten en las cárceles de este partido á responder 
de los cargos que contra los mism os resultan en causa crim i
nal sobre homicidio de Daniel Vidal, alias el F iguero de Muro, 
el cual iba en com pañía de los mismos, y de los cuales se ig 
nora el paradero; apercibiéndoles que^ de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y les para rá  el perjuicio que haya  lugar. ^

A la vez de parte de la Nación, en la que adm inistro  ju s ti
cia, exhorto y requiero á las A utoridades jud ic ia les, á los de
pendientes de la Autoridad, agentes de la policía judicial y a 
cualesquiera ciudadanos se sirvan proceder á la busca, deten
ción y rem isión a las cárceles nacionales de este Juzgado con 
las seguridades debidas de dichos procesados.

Dado en C o c e n t a i n a  á  4 4  d e  O ctubre de 4373.=Federico 
S te rn .= P o r o r d e n  de S. S., P rancisco Oatalá.

C o lm e n a r  V iejo .

P or providencia del Sr. Juez in terino  de prim era instancia- 
de esta villa, Licenciado D. Máximo R ozalem , se mandó citar 
á  Angel Sánchez, cuyo paradero se ignora , á fin de que com
parezca á m anifestar si quiere ser parte en la causa que se s i 
gue contra Miguel A lvarez por expendioion de m oneda falsa; 
apercibiéndole que de no hacerlo en térm ino de 10 dias le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

- Y para que se inserte en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de 
que llegue á su conocim iento, expido la presente en Colm enar 
Viejo á 15 de Setiem bre de 4873.=M anucl Paredes.

C lic l a n a  d e  la  F r o n te r a .
D. Leopoldo G andarias, Juez de prim era  instancia  de esta 

v illa  y su partido. ,
Po r la presente requisito ria  c ito , llamo y emplazo por té r 

m ino de SO dias para que se presente en la cárcel de. esta 
v illa  á  Antonio Muñoz C ham orro , conocido por el apodo de 
Padre  Santo y Moniato, vecino de Vejer, con el fin de notifi
carle la sentencia ejecutoria que' ha recaído en la causa que 
por lesiones se le siguió en este Juzgado ; apercibido que de 
no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas la s  A utoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho individuo, r e 
m itiéndolo á disposición de este Juzgado caso de ser habido.

Dado en la villa de Chiclana de la F ro n te ra  á 9 de Octubre 
de 1873.—Leopoldo Gandarias.=¿Luis González Menendez.

G in zo  d e  L i m a .

El Licenciado D. R icardo Sáa, Juez m unicipal de esta villa, 
que ejerce funciones de p rim era instancia por ausencia deí 
propietario  en uso de licencia.

Por la presente requisito ria  hago saber que en la causa 
crim inal que estoy instruyendo co n 'm o tiv o  de haberse pre
sentado la noche del 8 de Setiem bre ú ltim o una partida de 
hom bres arm ados, que se titu laban  carlistas, en la casa de Don 
Casim iro Fidalgo, de P in tas, llevándole 84.578 rs. que tenia en 
su  poder como R ecaudador de contribuciones, he declarado 
procesado y m andado com parecer á declarar en ta l concepto á 
V aleriano R odríguez, que se dice ser vecino de Trives, de unos 
tre in ta  y tantos años de edad, algo hoyoso de viruelas, patilla  
cerrada  y cojea un poco de la p ierna izquierda, para que en el 
rérm ino  de 15 dias se presente en este Juzgado á re n d ir  decla- 
tacion en tal concepto de procesado. Y m ediante no hay  n o 
tic ia  de su paradero para practicarle la  citación al efecto de 
que compareciese á^declarar, he m andado expedir la presento 
requisitoria.

Dado en Ginzo de L im ia á 11 do Octubre de 1873.— R icar
do S á a .= E l o rig inario , R am ón Ca^órniga.

G r a z a le m a .

D. Domingo Garcés de los F a y o s , Juez de p rim era  instan 
cia  de G razalem a y su pártido.

P or la presente se llam a á Pedro A ntonio R om án, vecino 
de esta v illa , y á los dem ás individuos de la Jun ta  revolucio
n a ria  que se constituyó en la m ism a en 87 de A bril últim o, 
para  que en el térm ino de 15 dias, á con tar desde la inserción  
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos quedes resu ltan  en la 
causa que me hallo instruyendo por sedición.; bajo apercib i
m iento de declararlos rebeldes.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de la Nación 
y á las A utoridades y agentes de policía judicial procuren la 
cap tura  y prisión de dicho Pedro A ntonio Plom an, rem itién 
dole caso de ser habido á mi disposición.

G razalem a 9 de Octubre de 1873.=Licenciado Domingo 
Garcés de los Fayos.—P or su m andado, Santos Pajares A l
var ez.

G u ia .
José Calderin y A lvarado, Secretario  del Juzgado de prim e

ra  instancia de la ciudad de Guia y su partido.
Certifico que en el expediente sobre anunciar las vacantes 

del R egistro  de la propiedad de dicho partido  se mandó pu
blicar el siguiente

«Edicto.—D. F rancisco Fonte, Juez de p rim era instancia  de 
la ciudad de G uia y su partido.

Por el presente hago saber que el R egistro de la propiedad 
de dicho partido ha sido desem peñado en la  form a siguiente: 
desde £1 de Marzo de 1866 á 18 de Setiem bre de 1867 por Don 
Juan  N avarro y Torrens; desde 19 de Setiem bre de 1867 á 84 
de Setiem bre - de 1868 por D. G abriel Me nacho ; desde 85 de 
Setiem bre á 16 de Octubre del mism o año por D. Pedro B au
tista; desde 17 de Octubre del propio año á 83 de Febrero 
de 1869 por D. Juan  Lemus; desde 84 de Febrero á 88 do Mayo 
del mismo año por D. Santiago de A rm as; desde 5 de Junio 
a  13 de Octubre del repetido año por D. F rancisco  M artin Bento, 
y desde 14 del propio Octubre hasta  83 de Marzo, de 1878 por 
D. Joaquín Giraldez; y debiendo devolverse á dichos R egistra
dores ej depósito y la  fianza que co n stituyeron , he acordado 
la publicación de este tercer edicto ¿ fin de que llegue á  noticia 
de los que tengan alguna acción que deducir contra aquellos 
suncionarios.

Ciudad de Guia 15 de Mayo de 4873.^=Frtincisco F ó n te .=  
Por m andado de S. S., José Calderin.»

Así resu lta  del mencionado expediente, al cual me rem ito; 
y PaJ’a su^ publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo 
providencia de este Juzgado, extiendo la presente y firmo.

Guia 83 de Setiem bre de !873 .= José  Calderin.

D. Francisco Fonte, Juez de p rim era instancia  de la ciudad 
de Guia y su partido, en la isla de G ran Canaria.

Por el presente hago saber que el Registro de la propiedad 
de dicho partido ha sido desempeñado in terinam ente por Don

Dacio González desde Lí de Diciembre del año próxim o pasado 
hasta 83 del corriente.

Y debiendo devolverse al expresado Registrador la lianza 
que constituyó, he dispuesto se publique este prim er edicto á 
fin de que llegue á noticia de los que tengan alguna acción 
que deducir contra aquel funcionario.

Guia 30 de Setiem bre de i873 .= F rancisco  Fonte. =  P or 
m andado de S. S., José Calderin.

D. F rancisco  Fonte, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de G uia y su partido, en la isla de Gran Canaria.

P or el presente hago saber que el Registro de la propiedad 
de dicho partido ha  sido desempeñado in terinam ente por Don 
Francisco Martínez Cantero desde 83 de M arzo.hasta 5 de D i
ciem bre del año próxim o pasado.

Y debiendo devolverse al expresado R egistrador la fianza 
que constituyó, he dispuesto se publique este prim er edicto á 
fin de que llegue á noticia de los que tengan alguna acción 
que deducir contra aquel funcionario.

Guia 85 de Agosto de 48"3 .= F rancisco  F o n te .= P o r m an
dado de B. S., José Calderin.

L a  A lm un ia  d e D oñ a G odina.
D. Mariano Sancho, Juez m unicipal del bienio an terio r de 

La A lm unia de Doña Godina, ejerciente las funciones de p r i
m era instancia en causa á que luego se h a rá  m ención por au 
sencias é incom patibilidad de los demás en orden.

Hago saber que en virtud de causa seguida contra F ra n 
cisco Iriarte  y Abian, alias. Z am arra, pastor, natu ral y vecino 
de A lpartir, de 88 años, hijo de Melchor y M aría, sobre daños, 
tengo acordada su prisión para el cum plim iento de la condena 
im puesta, consistente en 60 dias de arresto  m ayor por sustitución 
y aprem io, la cual no ha podido tener lugar por hallarse au 
sente é ignorarse su paradero, suponiéndose encontrarse en las 
facciones carlistas; y en su consecuencia se expide la presente 
para  su llam am iento y busca á fin de que dentro  del térm ino 
de 30 días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  b e  M a 
d r i d , comparezca en la cárcel del partido ; pues en otro caso 
se le declarará rebelde, parándole e lperju ic io  que haya  lugar.

Y por tanto  ruego y encargo á todas las A utoridades é in 
dividuos de la policía judicial se sirvan proceder a la  cap tura  
del citado Ir ia rte  y conducción á la cárcel de esta villa.

Dado en La A lm unia á 14 de Octubre de 4S73.=M ariano 
Sanclio .=D e su orden, por Luna, Eugenio Gil.

L a lin..
E n nombre de la  N ación, D. Modesto R ucabado, Abogado 

del ilustre Colegio de Madrid y Juez de p rim era instancia  de 
Lalin.

Por el presento cito, llamo y emplazo á unos cuantos h om 
bres titulados carlistas, de F ro jan , cuyos nombres, apellidos y 
demás circunstancias se ig n o ran , que en la noche del día 88 
de Setiem bre últim o penetraron en la casa de D. Angel GU 
Olmedilla, Cura párroco de Santa-E ulalia  ele Cam ba, térm ino 
m unicipal de Rodeirc, en este partido, y le robaron ocho libras 
de chocolate y varias pastillas, 60 rs. en calderilla antigua y 
moderna, dos monedas de oro de á4 0  r s . , otra de plata isabe- 
lina  de á 80 rs. y como unas 80 pesetas en p la ta , para  que 
dentro del térm ino de 4o días se presenten en la cárcel de este 
partido á responder de ios cargos que do la causa que contra 
ellos se instruyo resultan.

Al propio tiempo ruego y encargo d todas las A utoridades 
civiles, gubernativas é individuos de la policía jud icial que 
procedan á la busca y cap tu rad o  los indicados su je tos, po
niéndolos á disposición de este Juzgado caso de ser habidos con 
las seguridades convenientes.

Dado en la villa de L alin  a 8 de Octubre de 1873.—Modesto 
Rucabado.—Mariano Gerpe.

£; :

D. Modesto R ucabado, Juez de prim era instancia  del p a r
tido de Lalin.

Por la presente requisitoria se cita á José Mera Yilas, José 
Scvio IiOpez, Manuel B alado 'C am ino , conocido por Faquete; 
Ram ón Lam as Lareo, Domingo A ntonio F re ire  Mera, A ntonio 
L am as, Manuel Lam as, Manuel Duro V ázquez, José Pam pin 
Chente, Francisco García M artines, na tu ra les y vecinos de San 
Cristóbal de Dombodan, A yuntam iento  y partido de A rzúa, y  
cuyas señas se expresan á con tinuación , para  que dentro dei 
term ino de 45 d ias , contados desde la inserción del presente 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
Gaceta de Ma d rid , se presenten en la cárcel púbiiea  de este 
partido por la Escribanía del autorizante á responder de los 
cargos que contra ellos resultan  en causa que me hallo in s tru 
yendo sobre la muerte de José Torreiro Loureiro, de Insua, y 
lesiones graves á José Cim adeviía y o tro s ; apercibidos de que 
en otro c-aso les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la vigente ley de E njuiciam iento  crim inal.

Al propio tiempo y en nombre de la Nación ruego y en 
cargo á Jas Autoridades y dem ás que constituyan la policía 
judicial procedan á la busca y cap tura de los m ism os y su 
conducción á 1a, cárcel de este partido con las seguridades con
venientes si fueren habidos.

Dado en Lalin á 44 de Octubre de 4873.^M odesto R uca- 
bado .= P or su m andado, Camilo Campos.

Señas.
José Mera Vilas, de edad de 86 años, esta tu ra  regular, ojos 

azules, barba poblada, color bueno. Señas particulares n ingu 
na. Viste chaqueta y calzón de burel, chaleco de paño castaño, 
medias de lana y som brero gacho.

José Sevio López, edad 80 años, esta tu ra  regular, polo y ce
jas negros, ojos lo mismo, nariz regular, barba poca, color bue
no; viste calzón y chaqueta  de lana del país, chaleco de paño, 
medias de lana, zapatos y soñlbrero gacho.

Manuel Balado Camino, de edad sobre 30 años, e s ta tu ra  r e 
gu lar, ojos azules, barba poblada, color bueno; viste calzón y  
chaqueta de burel, chaleco de lo m ism o, m edias de lan a , bor
ceguíes. Tuerto de un ojo.

Ram ón Lamas Lareo, edad sobre 38 años, esta tu ra  regu lar, 
ojos castaños, barba poblada, color bueno; viste calzón y  ch a
queta de burel muy usados, chaleco de p a ñ o , m edias de lana, 
som brero hongo, zapatos y otras veces zuecos.

Domingo Antonio F re ire  Mera, de edad sobre 88 años, e s 
ta tu ra  regular, ojos n eg ro s , nariz afilada, barba poblada y n e 
gra, color bu en o ; viste calzón y chaqueta de b u re l , som brero 
gacho, medias de lienzo zapatos. E s conocido por el (dadista.

Francisco García Martínez, de edad 88 años, esta tu ra  reg u 
lar, pelo y cejas negros, nariz afilada, barba lam piña, ojos gar
zo s / c o l o r  bueno ; viste calzón y chaqueta de lana del país, 
chaleco de lo mism o, som brero g ach o , zapatos y la m ayor 
parte del año zuecos.

José Pam pin C hen te , esta tu ra  re g u la r , de edad sobre 88 
a ñ o s , ojos castaños, nariz reg u la r, barba poca, color bueno; 
viste calzón, chaqueta y  chaleco de lana del país ; calzaba za
patos gruesos.

Manuel Lamas, de edad m ás de 50 años, estatura alta, ojos

azules, pelo y barba castaños, color ablancazado; visto calzón, 
chaqueta^y chaleco de lana, medias de lo mismo, zapatos grue
sos; unas veces trae som brero y o tras gorra de lana.

Antonio L am as, de edad m ayor de 86 años, e s ta tu ra  algo 
m ás de cinco piés, ojos pardos, nariz afilada, barba lam piña, 
color bueno; viste como el anterior, su padre.

Manuel Duro Vázquez, su edad m ayor de 40 años, esta tu ra  
pasa de cinco piés, ojos negros, pelo lo mismo, barba poblada, 
color b u e n o ; viste p an ta ló n , chaqueta y chaleco de lana del 
país, m edias de lo m ism o, zapatos y la  m ayor parte del año 
zuecos.

L as P a lm a s .
E n nom bre d é la  Nación, D. Domingo Fons y Salvá, Juez 

de p rim era  instancia  de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa seguida por el delito de atenta

do contra D. Santiago Ram írez Rocha y o tros, de esta vecin
dad, he dispuesto que hallándose el R am írez en el párrafo p ri
mero del a rt. 489 de la ley de Enjuiciam iento civil sea llamado 
y buscarlo por medio de requisitorias para  que dentro del 
término de 30 dias com parezca en este Juzgado con objeto de 
notificarle la sentencia dictada en dicha causa y em plazarle; 
bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á  
la ley.

Y para su debido cum plim iento expido la presente en Las 
Palm as de Gran C anaria á 8 de Octubre de 4873.-=Domingo 
Fons.—De orden de S. S., N arciso Reyes y Míreles.

L iria .
D. Nicolás Grustan, Juez de p rim era  instancia del partida 

de L iria, con residencia au torizada en esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por un solo edicto 

para que dentro de 40 dias, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , compa
rezcan en este Juzgado, situado en la calle de Santo Tomás, 
núm ero 84, Eugenio Hurtado A lbarracin, vecino de L iria, á ren
dir la declaración que tiene acordada en la causa sobre robo de 
dinero ai mismo y otro en el barranco áe B en aguac il, y á los 
dos hombres desconocidos que perpetraron el robo del dinero 
mencionado para que respondan de los cargos que en d icha 
causa resultan  contra los mismos, pues en providencia de este 
dia en la referida causa así lo tengo acordado.

Dado en Valencia á 43 de Octubre de I873.=N ieolás G rus- 
ta ii.= P o r su mandado, Manuel Cortés.

D. Nicolás G rustan, Juez de prim era instancia del partido 
de L iria, con residencia en esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por un solo edicto á 
j Senen Balaguer Garrido y-Rita. Jim eno Arrué, vecinos de B e- 
j riaguacil, p ara  que dentro de 40 dias, 4 contar desde su inser- 
\ eion en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin- 
i eia, se presenten en este Juzgado, situado en la calle de Santo 
• Tomás, riúm. 81, á p restar la declaración acordada en la cau

sa sobre m uerte del desventurado hijo de los m ism os Pelegrin 
Balaguer Jimeno; pues en providencia de este dia en la  m is
ma así lo tengo acordado.

Dado en Valencia á 44 de Octubre de 1873.=N icolás G rus
tan. = P o r  su mandado, M anuel Cortés. Logroño.

D. Juan Manuel F a r ia s , Juez m unicipal de esta capital, 
ejerciendo funciones de Juez, de prim era instancia de la m is
m a y su partido.

Por la presente requisitoria so cita, llam a y emplaza á Ma
nuel Ibarre ta  y Angulo, vecino de esta ciudad , jornalero del 
campo, de 44 años, na tu ra l de M oreda, provincia de Alava, 
para que dentro del térm ino de 10 dias se presente en este 
Juzgado á oír una notificación en causa crim inal que contra él 
se sigue sobre disparo de un arm a de fuego con tra  su conve
cino A niceto Traspadernia.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y dependien
tes do la policía judicial procuren averiguar el paradero de di

cho su je to , y caso de ser habido procedan á su detención y 
conducción á disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño á 43 de Octubre de 1873.=Juan M anuel 
Farias. --Aíeiiton A renas.

D. Juan Manuel F a ria s , Juez m unicipal de esta capital, 
cjerciencfo funciones de Juez do p rim era  instancia  de la m is
ma y su partido.

Por la presente se cita á Josefa C añas, dom iciliada en esta 
capital, de la que se ausentó en el mes de Setiembre últim o, 
para que dentro del térm ino de 10 dias comparezca en este 
Juzgado ó manifieste el punto donde se halla  á fin de recibirla 
declaración en causa crim inal que se instruye en este Juzgado 
contra los gitanos Juan Francisco y A ndrés Jim énez, domi
ciliados en esta capital, sobre robo ejecutado en la casa titu la
da de G o ñ i, sita  en ju risd icción  de Villamcdiana.

Dado en Logroño á 43 de Octubre de 4873.=Juan Manuel 
F a ria s .= P o r m andado de S. S., Meliton Arenas.

I.os H oyos.
D. G um ersindo G utiérrez Gago, Juez de prim era instancia  

del partido de Los Hoyos.
Por la presente requisito ria  c ito , llamo y emplazo á R o 

sendo G arcía , vecino del A higal, y á Pedro Marín R odríguez, 
Ignacio Zanca Plernandez, Dionisio Prieto Provenza y B enito 
Crespo M artin, de esta vecindad, el primero vestido con p an 
talón y chaqueta de dril color claro y som brero negro, y ios 
restantes al estilo del pa ís , con boina b lanca , sin que por 
ahora puedan sum in istrarse  más señas, y  cuyo paradero  se 
ignora, á fin de que en el térm ino de 80 d ias , á  contar desde 
la inserción de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presenten en la cárcel pública de este partido  á p restar decla
ración indagatoria en la causa que con tra  los m ism os y otros 
so instruye por conspiración en sentido carlis ta , y haberse 
presentado en Ja noche del 3 del co rrien te  mes en esta capital 
de partido á poner en libertad al indicado Pedro Marin; bajo 
apercibim iento que de no com parecer serán  declarados rebe l
des y les parará el perjuicio que h aya  Jugar.

Al mismo tiempo, en nom bre de la Nación exhorto y re 
quiero á los Sres Jueces de p rim era  in s tanc ia , A utoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial para  que pro
curen la busca de dichos su je tos, y don d eq u ie ra  que sean 
habidos los detengan y conduzcan á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado en la referida causa.

Dado en Los Hoyos á 5 de Octubre de 4873.=GumersÍHclo 
G utierroz.= P or su mandado, Liborio Blasco.

L uarca.
D. P rudencio  Fernandez P e llo , Juez de prim era instancia- 

de la villa  y partido de Luarca.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á  

Francisco  González y García, á.lias Pachón de la Corripia, n a 
tural. de.Moánes, de la  parroquia de Santiago, de esto térm ino
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municipal, casado, de 43 años de edad, hijo de Fernando  y U r
s u l a , de e s !atura  regular,  color moreno, peló y ojos negros, 
boca y nariz regular,  sin ninguna seña part icular, para que al 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado a cumplir la 
pena que le está impuesta por vir tud de causa criminal que 
contra él se siguió por lesiones y amenazas á Bernardo Igle
sias; ¿percibido de que de no comparecer en el expresado tér
mino le parará  el perjuicio que haya lug a r ;  y encargo á los 
Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuentre, y á las A u
toridades y agentes de policía que supieren el paradero del 
mismo, procedan á su captura y conducción á este Juzgado con 
las seguridades convenientes, pues así se acordó en auto de 6 
del corriente, dictado en la ejecución do sentencia de dicha 
causa.

Bada en Luarca á 9 do Octubre de 1873.—Prudencio F e r 
nandez Pello.—dPor mandado de S. S., José Alvarez Ruiperez.

M ad rid .- A u d ien cia

En virtud de providencia del Sr. I). Francisco Caracciolo 
Man si, Juez de p rim era  instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, por el presente y primer edicto se cita y llama 
á Mariano Gil y la m ujer  que le acompañaba, ignorando sus 
demás circunstancias,  que promovieron un escándalo en la 
Plaza Mayor el dia 29 de Abril del año ultimo, por cuyo mo- 
tirno fueron detenidos y conducidos á la Alcaldía popular, 
para que dentro del término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del actuario á p res tar declaración; 
pues de no verificarlo Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Octubre de 1873.-—V.° B .°= M a n s i .= P o r  su 
mandado, Gumersindo Marcilla.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Man si, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de la misma, 
se cita y llama á D. O r lo s  Jimenero, D. Carlos Jiménez y los 
Sres. Zulueta y compañía, del comercio de esta capital,  cuyo 
domicilio se ignora, para que en término de 10 dias compa
rezcan en dicho Juzgado y Escriban ía  del actuario á prestar 
declaración como testigos en causa que instruyo en averigua
ción de ia legitimidad de unas letras de cambio.

Dada en Madrid á 14 de Octubre de 4873.=V.° B.°=Man~ 
si.—-Por su mandado , Gumersindo Marcilla.

En virtud de providencia del Sr, D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de prim era  instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, y por el presente tercero y último edicto y té r 
mino de nueve dias, se cita, llama y emplaza á I). Vicente Puig 
y D. J* sé Velazqucz, empicados que fueron en el año de 1869 
en la Imprenta Nacional, para que en cualquiera de ellos com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración en causa criminal; pues de no verificarlo les para rá  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1873. =  V.° B.° =  M ans i .=P or  su 
mandado, Gumersindo Marcilla.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mam-, Juez de pr im era  instancia del distrito de la Audiencia- 
de esta capital, se cita y llama por primer edicto y término de 
nueve dias á Josefa Menendez y Menendez, dueña que fué.de 
la casa de prostitución de la travesía de la Encomienda de esta 
capital, y á la madre y padrastro de la Josefa Menendez, cuyos 
nombres, apellidos y domicilio se ignoran, para, que dentro de 
dicho término comparezcan en este Juzgado y Escribanía  del 
actuario; la primera á responder á los cargos que Ja resultan 
en causa por hurto; y los referidos sus padres á declarar en 
dicha causa ;  apercibidos que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que ha va lunar.

Madrid Di de Octubre de 4873.=V.° B.°=Mansi.==Por su 
mandadi', G um erñndo  Marcilla,

En x i id ud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
ael a is tm o  de ia Audiencia de esta c a p i t a l , se cita y llamo, á 
D. Angel Cenedese , que se dice v ivir en la plaza de las D es
calzas , para  ̂ que en el leí'mi no de quinto di a comparezca 
en la audiencia de S. S., sha en el Palacio de Justicia, á pres
tar  declaración en Ja causa que so in s truye  contra D. Antonio 
del Cerro y consorte.

Madrid 13 ele Octubre de 4873. ==P. López. *

D. Francisco Oaraccic-lo Mansi, Juez de prim era  instancia 
d a  dis trito de ia Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, l lama v emplaza á Jo
sefa Prudencio y Alonso, natural de Viilarejo de Saivanés, hija  
de Benigno ygdeq Francisca, soltera, de 49 años de edad, sir
vienta, que vivió en el paseo de Embajadores, núm. 32, cuarto 
principal en compañía de sus tios Inocente y Donata Agudo, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve días se presente en dicho Juzgado y E scribanía  del a c 
tuario D. I a cundo Sos con el fin de practicar una d i l i g e n c i a  e n  
la causa que contra la m ism a se sigue por tentativa de burlo; 
y apercibiéndola que a o no presentarse  la parará  el perjuicio á 
que haya  lugar declarándola rebelde.

Publíquose esta requisitoria en los periódicos oficiales, fiján
dose en los sitios mencionados en el a r t e -399 de la ley provi
sional de En j u ic i a míen ío cri m inal.

Madrid 1.3 de Octubre de 1873.—Francisco Caracciolo Man- 
s i .= P o r  mandado de »S. S., Facundo Sos.

Por el presente y er: v ir tud  de providencia del Sr. D. F r a n 
cisco Caracciolo Mansi, Juez de p r im era  instancia de] distrito 
de la Audiencia de esta capital, se c ita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de nuevo dias á Vicente Cantillo que 
vivió en compañía de Facunda V ü ian u ev a  en la calle de San 
Ismro, núm. 19, cuarto p r in c ip a l , y cuyo actual paradero se 
ignora, paraparo dentro de dicho té rm in o  se presente en el re- 
ícrido Juzgado y Escribanía de D. F acu n d o  Sos á nrestar  de
claración en causa criminal.

Madrid 14 de Octubre de 4873.=-E! Escribano, Facundo Sos.

B. P ranciseo Barrera, Juez de primera ins tancia  del distrito
de b u ena  vista de esta capital.

Poi- ia presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por u na  
bola \  ez y termino ae lo  días á D. Miguel Ibañez, agente de 
negocios, que habito en la callo de Gravina, núm . 9, cuarto 
principa., y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado, sito en el Palacio de lusti- a ó en le 
cárcel de Villa, á responder á los cargos que l e J e s u í t a n  en 
causa que co n tra  el se instruye por lanificación; apercibiéndole 
que de no v e n  flearlo dentro de dicho término le parará el ->er- 
juicio á que  hub ie re  lugar. L '

A la vez  exhorto  á t. das las Autoridades judiciales v civi- 
es en n o m b r e  de la Nación para que en cualquier tiempo que í

tengan conocimiento del paradero de B. Miguel Ibañez proce
dan á su prisión, conduciéndole á la cárcel de Villa á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 44 de Octubre de 4873.=Francisco  B a r-  
r e r a .= P o r  mandado de S. S., Francisco Fernandez de la Torre.

M ad rid.—Centro.

El Sr. D. Panialeon Muntion y Pereira, Magistrado de A u 
diencia, y Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, ha resuelto en providencia de 44 del corriente mes, 
dictada en la causa criminal que se instruye contra D. Angel 
Ordoñez y otros por estafas, se cite á D. Miguel Perez, empleado 
que fué en la Sociedad Española general de Crédito, para que 
dentro del término de nueve áias, contados desde la publicación 
de este edicto, comparezca en su sala de audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, á prestar una  declaración; bajo las adv er
tencias y apercibimiento establecido en el art. 312 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que tenga efecto la citación expido la presente cé
dula en Madrid á 43 de Octubre de 4873.=E1 Escribano, José 
María Miller.

D. Pantaleon Muntion y P ere i ra ,  Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prim era  instancia del distrito 
del Centro de esta capital.
. Por la presente se c i t a , l lama y emplaza á D. José Felipe 

Arias y D. Fernando  González Merino, individuos que fueron 
de la Jun ta  ríe los Cinco Gremios mayores de Madrid, y cuyo 
domicilio se ignora , para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado, Escribanía  de D. Nicolás de Motta, 
á prestar declaración en la causa que contra ellos, D. José 
Enriquez y otros se sigue á instancia de D. Jáime Girona por 
estafa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, p a rán 
doles el perjuicio que haya  lug a r ,  y encargando además á to
das las Autoridades y sus agentes para  que en el caso de ser 
habidos ios hagan conducir y presentarse en este Juzgado á 
mi disposición.

Madrid 9 de Octubre de 4873. =  Pantaleon Muntion y Pe- 
r e i r a .= P o r  mandado de S. S. , Nicolás de Motta.

Por la presente y de mandato del Sr. Juez de primera i n s 
tancia del distrito del Centro de esta capital,  se cita y llama 
á D. Salustiano Barbería ,  D. Marcelo E lo rz , D. Félix  María 
Coronado y al Corredor A. R ada ,  cuyos domicilios se igno
ran , á fin de que en el término de nueve dias se presenten en 
este Juzgado, Escribanía  de D. Nicolás de Motta, á prestar 
declaración en la causa que á ins tancia  de D. Jáime Girona se 
sigue contra D. José Enriquez y otros individuos de 1 Jun ta  
de Gremios de esta capital por estafa ; bajo los apercibimien
tos legales.

Madrid 9 de Octubre de 4873. =  El Escribano , Nicolás de 
Motta.

M adrid.—Congreso.

D. José González M artínez , Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama al conocido'por 
el Señorito ,  á Isidro el Pasiego , Manuel Veraza, Bernardo, 
conocido por el Cervato, á un tal Eduardo, que estuvo tom an
do calé en el del Sur , Plaza del Progreso, la noche del 43 de 
Abril de Í872, y habló á un sujeto por encargo de Veraza, y 
á un sujeto manco-, cuyo nombre se ignora, pero que dió no
ticia de lo ocurrido con José Alcaina á su madre Doña G rega
ria  López , cuyos domicilios y señas personales se ignoran , á 
fin de que en el término de 45 dias comparezcan en este Ju z 
gado á prestar la correspondiente declaración en causa c r im i
nal que se instruye por homicidio de José A lcaina ; y por lo 
tanto encargo á las Autoridades y agentes de policía que te n 
gan noticia del paradero de dichos sujetos lo pongan en cono— 
ñmienio de este Juzgado, haciéndoles comparecer en el mismo 
iara los efectos expresados.

Dado en Madrid á 40 de Octubre de 4 87 3 .= José González 
f ia r t inez .=Por su mandado, Luis ViJlanueva.

D. José González Martinez, Magistrado de Audiencia de 
mera de Madrid y Juez de prim era instancia  del distrito  del 
Congreso de esta capital.

Por el presente, y en vista de que hay  méritos para  apre- 
úar que D. José Paul y Angulo recorre algunos puntos de la 
U nínsiila  sin que por los agentes de las Autoridades ni por 
itro conducto se haya  averiguado su paradero no obstante los 
‘epetidos encargos que se tienen hechos por este Juzgado, se 
rita, l lama y emplaza nuevamente á dicho D. José Paul y An- 
Aiícq como de cinco pies y cuatro pulgadas de alto, de 35 años 
¡e edad, carnes regulares, color bueno, voz bronca, barba roja, 
)elo castaño con algo calvas las entradas, nariz regular, ojos 
izul claro, usaba gafas unas  veces blancas v otras azules, 
>ara que en el término de 40 dias que por segundo se le se- 
iala comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus- 
ieia, á responder á los cargos que contra él aparecen en la 
musa que estoy instruyendo con motivo del asesinato come- 
ido en ia persona del Excmo. Sr. D. Juan Prim ; bajo aperci- 
lirniento de que no verificándolo le parará  el perjuicio que 
íaya lugar. *■ c

También encargo á  todas las Autoridades de la Nación 
irocedan á la  prisión de dicho sujeto caso de ser habido, po- 
uéndolo á mi disposición en la cárcel de Villa de esta capital.

Madrid 40 de Octubre de 4873. =  González. =  Si actuario, 
uan Zozaye.

E n  virtud do providencia dictada por el Sr. D. José Gon- 
alez Martinez, Magistrado de Audiencia de fuera de e s t a c a -  
Gtai y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
a misma, refrendada por ei Escribano que su s c r ib e , se cita, 
lama y emplaza por este segundo edicto y término de 40 di as 
.< Manuel \ e r a z a  y Civiza, natural de esta capital, hijo de Hi- 
arion y de Ramona, soltero, de 63 años de edad, que ha v iv í-  
.0 en la calle de Jesús y María, núm. 44, y cuyo actual para- 
ero sepgnora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en 
1 piso bajo del Palacio de Jus tic ia ,  ex-convento de las -Sale
as, a cumplir con Jo que le está mandado, y  para  hacerle 
aber una providencia dictada en la causa criminal que contra 
I se sigue^por ocupación de un billete falso de 400 escudos; 
>ujo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re -  
lelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

_ Madrid 40 de Octubre de 4873.=V.° B A = G o n za lez .= E l  E s -  
nbano , Rafael Valdivieso.

i Pr ?v ^ enc*a dictada por el Sr. D, José Gon-
amz Martínez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capi- 
d  y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
i misma, refrendada p r  el Escribano que suscribe, se cita, 
ama y empieza por este primer edicto y término de nueve 
mis a Lorenza F ie l  González, que ha  vivido en la Costanilla

de los Desamparados, núm. 43, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, para que comparezca en la Secretaría de la Sala 
tercera, sección 2.a de esta Audiencia, sita en la plaza de Santa 
Cruz, ó en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, plaza 
de las Salesas, para  hacerla saber una  providencia dictada en 
la causa que se sigue contra Miguel A yuga por lesiones á aque
lla; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada- 
rebelde y la parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 44 de Octubre de 4873.=EI Escribano, Rafael Val
divieso.

E n  virtud de providencia del Sr. D. José González Marti
nez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de la misma, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y em 
plaza por este primer edicto y término de nueve dias á Tomás 
iVliramon y Monta!vo, que ha  vivido en la calle del Angel, n ú 
mero 25, portería, cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra, para que comparezca en la Secretaría de la Sala tercera, sec
ción 2.* de esta Audiencia, sita en la plaza de San ta  Cruz, ó en 
este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de 
las Salesas, para  hacerle saber una  providencia dictada en la 
causa que contra el mismo se sigue por lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 44 de Octubre de 4873.« E l  Escribano, Rafael V al
divieso.

M adrid*—H ospicio.

D. Gregorio Martínez S e r r a n o , Juez municipal é interino 
de prim era instancia  del distrito  de! Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en las diligen
cias que se ins truyen en este Juzgado para llevar á efecto la 
sentencia ejecutoria dictada en causa criminal que se siguió 
contra José Soiares Vetil la, na tu ra l  de Torazo, provincia de 
Oviedo, vecino de esta capital, casado, ebanista, de 27 años de 
edad, habitante en la calle dei Cardenal Oisneros, núm. 24, 
cuarto bajo, he acordado la busca y captura de dicho sujeto.

En  su consecuencia encargo á todas las Autoridades y agen
tes de poiicía procedan á la prisión de dicho José Solares si 
fuere habido, conduciéndole á la cárcel de Villa á disposición 
■de este Juzgado.

Dado en Madrid á 24 de Setiembre de 1873.=V.° B .°=Gre- 
gorio Martinez S errano .= E 1  actuario, Juan Gómez Marrodan.

V E n vir tud  de providencia dictada por el Sr. Juez del m ism o 
en autos ejecutivos a instancia de D. Luis Garrido Calón y 
Cañada contra las Sras. Doña María Eulalia  y  Doña María Ro
salía Luisa Osorio de Moscoso y Carvajal,  se sacan á pública 
subasta el día 19 de Noviembre próximo, hora de las doce de 
su mañana, en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; 
en el del partido judicial de Briviesca y en los municipales de 
Revi Halcón, Hermosilla y Poza, en la provincia de Burgos, v a 
rias fincas rusticas y urbanas retasadas en 34.030 rs.; una fá
brica de sal en 2.000 rs., dos censos enfitéuticos en 36.000 rs., 
447 fanegas, nuev e celemines y un cuartil lo  de trigo en 3.862 
reales 50 c én ts . , y 95 fanegas, cinco celemines y un cuartil lo de 
cebada en 4.658 rs.

Los que deseen i nteresarse en la subasta podrán enterarse 
de los demás detalles en los expresados Juzgados.

Madrid 41 de Octubre de 4873.=Gregorio Martinez S e rra -  
n o .= J u a n  Vallejo , Escribano. X —477

M adrid.—in clu sa.
Por el presente y  en v irtud de providencia del Juzgado de 

pr im era  instancia del distrito  de ia Inclusa de esta capital, 
ciada en autos ejecutivos en vía de apremio que sigue el Banco 
de Previsión y Seguridad contra los hermanos D. Luis y  Don 
Francisco Calderón, se anuncia  ia venta en pública subasta de 
las fincas siguientes:

Una casa sita en esta capital y su cálle de Regueros, n ú 
mero 9 moderno, 12 antiguo, de la manzana 327, que com pren
de una  superficie de 342 rffitros 95 decímetros cuadrados, equi
valentes á 4.447 piés cuadrados; tasada en 77.297 pesetas, á r e 
bajar cargas.

Otra  casa sita en la calle del C arm en, núm. 54 moderno, 
67 antiguo, y señalada por la de Preciados con el 54 moderno 
y 8 antiguo, m anzana 378, que mide una superficie de 72 m e
tros 70 decímetros cuadrados, ó sean Q36 piés cuadrados 40 
centésimas de pié cuadrado; tasada en 6i.802 pesetas, á rebajar 
cargas. '

Una finca urbana sita en la calle de Segovia con vuelta á 
la Cuesta de los Ciegos, señalada por aquella con los núm e
ros 29 y 29 duplicado modernos y 4 antiguo, de la manzana 140, 
que comprende un área de 3.027 metros~.euadrad.os 42 decíme
tros, ó sean 38.994 piés cuadrados 27 centésimas de pié cu a 
drado. Esta finca comprende dos casas y una construcción des
tinada  á ta l le r e s ; y ha sido tasada su totalidad en 292.495 pe
setas, á rebajar cargas.

Y un terreno escarpado, sito en la calle Cuesta de los Cie
gos, sin número determinado en la actualidad, con salida á la 
B ajada  de las Vistil las, que comprende un área de 2.727 m e
tros 68 decímetros cuadrados ,  ó* sean 35.133 piés cuadrados 
56 centésimas de pié cuadrado; tasado en 21.974 pesetas, á r e 
bajar cargas.

El remate tendrá lugar el día i 7 de Noviembre próximo, y 
hora de las doce y media, ante dicho Juzgado, sito en las Sa
lesas, piso principal, hasta  cuyo dia se ha llarán  los autos de 
manifiesto en la Escribanía  para instrucción de ios in te re 
sados.

Se  advierte  que para  hacer postura habrán  de depositarse 
préviamente 2.500 pesetas en poder del actuario ó en Ja Caja 
general de Depósitos, las cuales serán devueltas á los postores 
que no sean el rematante, y no se adm itirá  postura que no 
cubra el tipo de la tasación y no comprenda todas las fincas 
anunciadas en subasta.

Madrid 46 de Octubre de 4873. ==E1 Escribano, Luis E s 
cobar. X—475

Madrid.- Palacio
E n v ir tud de providencia del Sr. D. Julián Morales y G u 

tiérrez, Juez municipal c .interino de prim era instancia del d is
tr ito de Palacio de esta capital,  refrendada por ei Escribano 
I). Ramón Clemente y Lázaro, se cita y fiama á Francisco S án 
chez y P ilar  Rodríguez, cuyo domicilio se ignora, los cuales 
fueron padrinos del niño Emilio Sauca, que se bautizó el dia 47 
de Abril de 4874 en la parroquia  de San Marcos de esta capital: 
asimismo se cita y llamo, a Dona María Ortiz, que expresó h a 
bitar en la Costanilla de Santiago, núm. 14, cuarto tercero, la 
cual se presentó en el Juzgado municipal dei distrito del Hos
picio el dia 3 de Marzo de 4872 á dar aviso del fallecimiento 
del referido nino Emilio Sauca; cuyos tres sujetos se cita para  
que dentro del término de seis días se .presenten en el expre
sado Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal dei ex -  
conventq de las Salesas, á prestar declaración como te s ta o s  en 
causa criminal; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Octubre de 4873.=V.° B.°---Mora]es y  Gu~ 
t i e r re z .= E l  Escribano, Ramón Clemente y Lázaro.
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E n v ir tud  de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 
suplente é interino de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, é ignorándose el domicilio y paradero de Don 
Casto Angulo, que en el año de 1871 era Alcalde del barrio del 
Ave María, y habitaba en la calle de la P r im av era ,  núm. 4, 
por el presente se le cita y llama para que en el término ae 
nueve dias comparezca en este Juzgado y E s c r i b a n í a  del que 
refrenda, á prestar declaración eu causa-criminal.

Madrid 14 de Octubre de 1873.—-El Escribano, P ernando 
Beltran y Aguado.

E n virtud de providencia del Sr. D. Ju lián  Morales y Gu
tiérrez, Juez municipal é interino de prim era  instancia del 
distrito de Palacio de esta c a p i t a l , refrendada ael Escribano 
D. Ramón Clemente y Lázaro, se cita y llama á D. Bernardo 
Muñoz, D. José Paz, D. F r a n c i s c o  Baso, D. Rom án López, Don 

' Antonio Gómez Nieves, D. Celestino María Abad y D. Ramón 
B arre ra  Aranda, cuyos domicilios se igmoran, para  que se p re 
senten en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el ex-convento 
de las Saiesas, dentro del termino de seis días a prestar decla
ración en un exhorto procedente de la* ciudad de IVfulaga; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pa ra rá  el perjuicio que 
hubiere lugar.

M a d r i d  46 de Octubre de 4873.—V.° B. —Morales y G u t ie r -  
r e z .= E l  Escribano, R am ón Clemente y Lázaro.

Madrid.- U n iv e r s id a d .
El Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado de Audien

cia de fuera de esta capital  y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la m ism a, ha acordado en pro
videncia de este d i a , refrendada de mí el Escribano, se cite, 
llame y emplace á Doña Concepción Gil y Benito, na tura l y 
vecina de esta villa, soltera, costurera, de 17 años de edad, hija 
de Matías y de A na, que ha habitado en la calle del Esp íri tu  
Santo, núm. 46, cuarto tercero, para  que en el término de 
nueva dias, contados desde la inserción de este segundo edicto 
en la G a c e t a  y Diario oficial de A visos, comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que por estafa 
se instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo la pa
ra rá  el perjuicio que ha y a  lugar.

Madrid 41 de Octubre de 4873. =  El Escribano, Eusebio 
Cereceda.

E n  vir tud  de providencia del Sr. D. Inocente del Pozo y 
Egozque, Juez municipal é interino de prim era in s tanc ia  del 
distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del*nfras- 
crito Escribano y dictada en exhorto del Juzgado de Santiago 
de Galicia,  procedente de causa criminal á instancia de D. Ma
nuel María Puga, contra D. Andrés Barreiro y otros sobre false
dad de un recibo, se cita y l lama por el presente á Doña Ger
trudis Paz, vecina que fué de la Coruña y hoy de esta villa, 
establecida según se dice con casa-de huéspedes, ignorándose 
su domicilio, para que dentro del término de cinco dias com
parezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Jus ticia ,  piso 
principa] , á prestar una  declaración que se interesa en el 
mencionado exhorto.

Madrid 46 de Octubre de 4873.=E1 Escribano, Emilio Monet.
Puentedeume.

D. Benigno F rag a  y Vázquez, Juez de esta villa y  su p a r
tido.Hago público que en este Juzgado se sustancia te s tam e n
tar ía  necesaria con motivo de fallecimiento abintestato de 
Doña Maximina Vázquez y Vázquez, vecina que fué de la v il la  
de Mugardus y esposa de D. Juan Sangerman F o n t ic h é l , a u 
sente en ignorado p a ra d e ro ; y como por los interesados en la 
fincabilidad se h ay a  solicitado se citase por edicto al mismo 
mediante entre los bienes intervenidos se hallan algunos ad
quiridos duran te  la sociedad conyuga l ,  he acordado ci ta r  p o r  
edictos al Sangerm an á  fin de que comparezca en los referidos 
autos á deducir el derecho de que se crea a s is t ido /  represen
tándolo m iéntras  no lo verifique el P rom otor fiscal del Ju z -  
gado.Dado en Puentedeum e á 30 de Setiembre de 4873.**Benigno 
Fraga .—El actuario habili tado , José Rosendo Fernandez.N —484

Toledo.
En nombre de la Nación, D. Miguel Verdejo y Montañana, 

Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo y su 
partido.A los Sres. Jueces de pr im era  instancia de la P en ín su la  
hago saber que en el sumario de causa criminal que se in s t ru 
ye en este Juzgado contra  Donato Layos por imprudencia^te
meraria,  en la que por la Superioridad se ha  acordado oir á 
Juan Ciímaco Patiño por la responsabilidad subsidiaria como 
dueño de carro y muías; y habiéndose resuelto la comparecen
cia del Juan Ciímaco Patiño, vecino de G u adam ur,  de es ta tu 
r a  regular, como de 64 años de edad, propietario, é ignorándo
se su paradero, se le concede el término de ocho dias para que 
comparezca en este Juzgado, calle Nueva, junto  al café de Jos 
Dos Hermanos, á fin de prestar una  declaración y otras dili
gencias del expresado sumario, al cual fué competentemente c i 
tado el Juan Ciímaco Patiño en su domicilio por cédula por 
haberse ausentado, ignorándose su paradero, y e n  vir tud  de lo 
dispuesto en el art. 430 d é la  ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal se expide esta requisitoria, que se dirigirá y publicará 
cual corresponde.

Dado en Toledo á 8  de Octubre de 1873.==Miguel V e rd e jo .»  
Por su mandado, E ustaquio  Lozano.

T o rrijo s.
E n nombre de la Nación, D. R am ón Cano Marine], Juez de 

prim era instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 45 

dias a l  llamado José, de oficio chalan, de estatura  regular  y de 
unos 46 años, que en la  noche del 3 del actual se encontraba 
en la villa de Novés, y á los demás sujetos que hubiesen visto 
y  tratado en la referida villa al que dijo l lamarse Juan H er
nández Estudilio, de unos 24 años de edad, de buena estatura, 
constitución robusta, de oficio tratante*en caballerías, na tura l  
de Trujillo, sin domicilio fijo, hijo de Gerardo y María, á fin 
de que comparezcan á rendir  declaración eri este Juzgado, t a n 
to sobre la identidad como acerca de lo que les conste del de
lito de homicidio en la pe rsona  del Hernández; asimismo y 
por este edicto se ofrece el sumario á sus padres Gerardo y 
María, sin domicilio fijo, los que podrán comparecer en este 
mismo Juzgado ó en cualquiera de los de la Nación á declarar 
cuantas circunstancias tengan relación con el delito, personas 
con las que su hijo acostumbraba á reunirse, modo de vivir ó 
industr ia  que ejerciera y demás conducentes.

Dado en Torrijos á 8 de Octubre de 4873 .= R am on  Cano 
M anu el .=E l Escribano, Fausto  Cebeira.

Trerap.
D. Antonio Pol y Ribó, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de esta villa de Tremp y su partido.
Certifico que en méritos de la causa que en este Juzgado se

sigue contra D. Joaquín Molegorriga y Peraire por disparo de 
arm a de fuego á Francisco Baxaren,  ha sido expedida la r e quisitoria siguiente:

«D. Alejandro Borruel y B uerba,  Juez de primera in s tan cia de esta villa de Tremp y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra D. Joaquín Mole co rr i 
ga y Peraire, na tura l  de la villa de Sort y vecino de ia&de la 
Pobla de Segur, de 48 años de edad,  haciéndole parecer de 
m ayor edad su desarrollo físico, estatura a l ta ,  color sano, n a 
riz rec ta ,  barba naciente ,  ojos pardos, pelo castaño, cejas al 
pelo, sobre disparo de a rm a de fuego á Francisco Baxaren, 
vecino de Pobla de Segur, á cosa de las nueve ménos cuarto 
de la noche del 7 de Enero próximo pasado en la entrada del 
café denominado de Sala , situado en el a rraba l d.e arriba de 
la indicada Pobla de Segur, se ha acordado con auto de fecha 48 
de Setiembre últ imo la prisión provisional de dicho Molegor 
r iga hasta  que obligándose á comparecer los di as 4 o y 30 de 
cada mes y cuantas veces por la m ism a causa sea llamado 
preste fianza personal de 4.500''pesetas; y teniéndose presenti
do que el propio procesado se halla sirviendo en uno de los 
cuerpos francos ó de Voluntarios de la República residentes 
en Barcelona, pido y encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia de aquella c a p i ta l , así como á los demás en cuya 
circunscripción se encuentre, y á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero del prenombrado Don 
Joaquín Molegorriga y Peraire procedan á su pris ión y rem i
sión á la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dado en la villa de Tremp á 6 de Octubre de 4873.=Ale-  
jandró Borruel y Buerba.—Por mandato de S. S., Antonio Pol, Escribano.»

T ru ji l lo
El Sr. D. Manuel de Soto y Arias, Juez de p r im era  in s tan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo al titulado General 

Sabariegos, los tam bién Jefes Chiseano, Contreras y Rotenfur 
y demás individuos de su partida carlista, cuyos nombres, ape 
llidos, señas personales y demás circunstancias se ignoran, 
para  que en el preciso término de 20 dias , contados desde la 
inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la 
audiencia de este Juzgado de prim era instancia á responder á 
los cargos que les resultan en la causa que está siguiéndose 
contra los mismos por rebelión arm ada contra el Gobierno de 
la República y excesos cometidos en los pueblos de Hergui- 
juela, Conquista, Ruanes y Santa Ana, de este partido; e r f  in 
teligencia que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

P or tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y agentes de policía judicial procuren ha 
busca, captura,  prisión y remisión á este Juzgado y su cárcel 
de partido de todos los indi viduos de dicha partida con las-se
guridades necesarias, caballerías y efectos y armas que se h a 
llaren en su p o d e r ; pues así lo tengo acordado en la referida causa,

Dado en Trujillo á 7 de Octubre de 4873.-=Manuel de Soto 
y A r ia s .= P o r  mandado de dicho señor, José Fernandez de los 
Rios.

Tu y.
P or la presente se cita y llama á José T e r re ro s , cuyas de

más circunstancias se ignoran, para que en el término de 15 
días comparezca en este Juzgado y oficio del refrene.) alario á 
prestar declaración como testigo en causa que pende contra 
Luis Lorenzo Moureira por hurto de un porta-m onedas  con d i
nero á Manuel Vega Moran, vecino del pueblo de Lauseros, 
partido judicial de la Puebla  de Sauabria. .

Dado en T uy  á 6 de Octubre de 4873 .= R o m an  Perez V i-  
dal.==De orden de S. S . , Juan  Comesaña y  Vila.

V a le n c ia .—Sara V écen le .
D. Francisco de Paula  Cifuentes, Juez de pr im era  instancia  

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
En la causa que estoy instruyendo contra Cristóbal Mon- 

taner y Llampar, hijo de Cristóbal y de Margarita, na tura l y 
vecino de Palm a, soltero, carpintero, de 27 años de edad, su 
estatura  un metro 670 milímetros, pelo negro ,  cejas ai pelo, 
nariz, barba y boca regular, de buen color, aire y producción 
y frente regular,  desertor del regimiento de caballería de Sa-  
gunto, sobre robo en la casa del Comandante de dicho regi
miento D. Manuel Avenza; en cuya causa, decretada la prisión 
del referido Cristóbal Montaner Llampar en las cárceles T o r 
res de Serranos de esta ciudad, y no habiendo podido ser h a 
bido en la misma, en el dia de hoy se ha  acordado que para 
que pueda tener efecto la captura del indicado Cristóbal Mon
taner Llampar se libre requisitoria á ios Sres. Jueces de p r i 
m era  instancia de esta capital, y al de Palma, en la provincia 
de Mallorca, fijándose copia de la misma en los estrados de 
este Juzgado, é insertándose en el Boletín  oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para lo que se libren las copias con
ducentes con los oportunos oficios.

Dado en Valencia á 40 de Octubre de 4873.-=Francisco de 
P au la  Cifuentes.— Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

V a lla d o l id . - P la z a .
D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de p rim era instancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad.
Por  el presente c i t o , llamo y emplazo á Millan Sardón 

Blanco, natural de Vetilla, de estado so lte ro , con residencia 
en esta capital, para que en eí térm ino de 40 dias se presente 
en este Juzgado para notificarle la sentencia dictada en causa 
que se le siguió por lesiones; bajo apercibimiento que de no 
realizarlo le parará el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Valladolíd á 9 de Octubre de 4873.=Ram on Cres
po y Vicent8.=Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

V eri n.
D. Juan de San Román, Secretario judicial áel Juzgado de 

pr im era  instancia del partido de Verin, en la provincia de 
Orense.Certifico que en este Juzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio sobre robo en cuadrilla y lesiones á A n to
nia Valencia, del pueblo de la Gaeeda, en el térm ino m un ic i 
pal de Cualedro, la noche del 23 ele Mayo último contra B ar to
lomé Perez, áiias Cucio; Manuel Antonio Rodríguez y otros 
varios que se hallan presos en la cárcel pública de esta villa, y 
otros que se hallan en libertad y que fueron indagados por r e 
sultado de la  misma, y entre el tos también Jesús Rodríguez, 
na tura l y vecino de Rebordadla, soltero, labrador, de 24 años 
de edad;1 cuya causa, remitida á la Superioridad en consulta de 
auto de 4 de Junio último, declarando Terminado el sumario y 
que correspondía conocer de él al Tribunal del Jurado; y de
vuelta para  la práctica de algunas diligencias, incluso la de que 
fuesen emplazados todos los indagados, aunque se hallasen en 
libertad, para hacer respecto de ellos las declaraciones que 
procediesen, y en su vista se dictó el auto siguiente:

«Auto.— Considerando que en las causas en que la pena 
que corresponde imponer sea superior á la de presidio correc
cional y no exceda del mayor, terminado el sumario procede 
declararlo así y elevarlo con las piezas de su convicción á la

Audiencia del territorio, conforme con lo practicado en si n ú 
mero 3.° del art. 276 de la ley orgánica del poder judicial y  
el 537 de la Novísima de Enjuiciamiento criminal:

Y considerando que el delito de que hacen referencia estas 
actuaciones es penable con la superior á la de presidio correccional ;

El Sr. Juez, por ante mí Secretario jud ic ia l ,  dijo que de 
conformidad con lo propuesto por e; Ministerio público debia 
declarar  y declara terminado el sumario, y m andar como m a n 
da se rem ítan  estos autos á la Exorna. Sala de lo criminal de 
esta Audiencia territorial con todas las piezas de convicción y 
previas las debidas diligencias de citación y emplazamiento, 
practicando estos á todos los procesados que hayan  sido inda
gados.

Lo mandó y firma el Licenciado D. Camilo Pintos Troné 
coso, Jaez de pr im era  instancia de Verin, á 10 de Setiembr- 
de 4873. —Camilo Pintos T roncoso.=Juan de San Román.»

Para la citación y emplazamiento del Jesús Rodríguez y  
José Gómez Cuquejo, se expidió exhorto al Sr. Juez de prim e
ra  instancia de Ginzo de lam ia ,  que fué devuelto con la opor
tuna nota, por la cual consta que el precitado Jesús Rodríguez 
se hallaba ausente en ignorado paradero pasaba de un año, y 
en su vista se dictó el auto s iguiente:

«Auto.—EL anterior exhorto únase á la causa de su referencia:
Resultando por la diligencia practicada en el Juzgado de 

Ginzo de Limia que Jesús Rodríguez se halla ausento y en 
ignorado paradero pasa de un año, y por consiguiente no se le 
ha podido practicar la citación y emplazamiento) acordada de 
conformidad con lo proscrito oó el art. 52 de la ¡ey de E n ju i
ciamiento criminal, insértese la cédula en el Boletín, oficial de 
esta provincia, á que corresponde i a ú l t im a residencia del ex 
presado Jesús Rodrigucz, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo mandó y firma el Licenciado D. Camilo Pintos T ro n-  
coso, Juez de primera instancia de la villa de Verin, Octubre 8 
de 4873.=Oami!o Pintos Troneoso.—Juan de San Román.»

Y para que conste, eu cumplimiento de lo mam lado y á fin 
de que tenga lugar la inserción do la presente cédula en el 
Boletín- oficial de la provincia , la exnido y firmo en Verin á 9 
de Octubre de 4873.=Juan de San Román.

V i e l a
D. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de Vich y 

su  partido.
P or  el presente se c i ta ,  llama y emplaza á Ramón Ribo!;, 

vecino de Barcelona, habitante calle del Conde del Asaito, nú 
mero 97, piso tercero , actualmente ausente, ignorándose su 
paradero, á fin de que comparezca en este Juzgado, sito en el 
ex-convento de la Merced, dentro dei término de 40 dias al 
objeto de prestar lina declaración en méritos de la causa criminal que estoy instruyendo sobre estafa y falsificación de letras 
de cambio contra Olimpio Roca Alerf; pues así lo tengo dis
puesto con providencia fecha 3 dei finado Setiembre obrante en la expresada, causa.

Vich 4 de Octubre de 4873.^ A n to n io  S u b ira n a .» A n to n io  
Valls.

V i l l a d i e g o .
En nombre de la Nación, D. Luis Guerra, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á P o tro  Penagos, 

Luis Góm ez, José Fernandez, Mauricio R u iz ,  Valentín Abad, 
Felipe García, Juan Calvo y demás sujetos que formaban 
una partida carlista el 23 de Muyo de 4872, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar uesde que la requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante esto Juz
gado á contestar los cargos que contra ellos resultan en causa 
que se instruye por rebelión en sentido carlista y robo de ca
ballos, armas, dinero y otros e f e c t o s ,  cometidos el expresado 
dia en los pueblos de Corralejo, San Mamés y Aguí lar de Cam- 
póo; bajo apercibimiento de que de no verificarlo así les pa
r a rá  el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á todas las Autoridades de la Nación y sus res 
pectivos auxiliares que caso de ser habidos los precitados car
listas les prendan y hagan conducir á disposición de este Juz
gado en concepto de detenidos con todas las precauciones de 
seguridad necesarias y cuantos efectos se les ocupen.

Dado en Villadiego á 43 de Octubre de 4873.«=Luis G uer-  
r a . = P o r  mandado de S. S., Guillermo Rico.

V illa fra n ea  d e l V ie rz o .
D. Venancio Meruéndano, Juez de p r im era  instancia de Vi- 

llafranca del Vierzo y su partido.
Por el presente se cita y llama por una  sola vez y término 

de 20 dias á Francisco Sobrin , vecino de Camponaraya, cuyo 
actual paradero se ignora, para que se presente en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito á ratificar una declaración que 
tiene prestada como testigo en la causa criminal que se ins
truye  contra Francisco Cañedo Barra por resistencia y des
obediencia á agentes de la Autoridad; previniéndole que si no 
lo verifica le parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Viilafranca de] Vierzo á 42 de Octubre de 1873.== 
Venancio Meruéndano.—P or  su mandado, Domingo Lazo.

D. Venancio Meruéndano, Juez de pr im era  instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto y requisitoria se cita, llama y em 
p la z a  á un tal Pichel, un tal D. Ramón y otros 36 hombres que 
aquellos capitaneaban, declarados procesados como presuntos 
autores de rebelión é incendio do los libros del Registro civil 
del Municipio de Barjas, para que en el término de 4o dias, 
contados desde la publicación del presente, comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resulten en el 
sumario; bajo apercibimiento que eu otro caso serán declara
dos rebeldes y les para rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de la Gamón, exhorto y r e 
quiero á las Autoridades civiles y  militares, á sus dependien
tes  y agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á la 
busca, captura y conducción de los citados sujetos á disposi
ción de este Juzgado.

Dudo en Viilafranca á 7 de ^Octubre de 4873.=-Venancio 
Mcruéndano.==Por orden de S. b., Angel Alvaroz , por Casal.

V i l l a j o y o s a .
En nombre de la Nación, D. Pelegrin García Alvarez, Jaez 

de primera instancia del partido de Villajoyosa.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 45 

dias á tres sujetos desconocidos que en la noche del 26 de 
A g o s t o  último con Luis Perez Canto, áíias Mi chato, vecino de 
Relien, asaltaron ia  ̂ casa de campo en que moraba D. Isidro 
Soler, secuestrando á este, á quien robaron porción de dinero é 
intentaron asosinar, incendiando la casa de su hermano Don 
Francisco, á la que se refugió, con el fin ele recibirles declara
ción de inquirir  en la causa que por dichos delitos se les signe; 
apercibiéndoles que de no comparecer en este Juzgado dentro 
del térm ino señalado Ies parará  el perjuicio que haya lugar y 
se les declarará  rebeldes.



Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 3 
judiciales, Guardia civil y dependientes de policía judicial pro 
cedan á su busca y captura y conducción con las seguridades 
oportunas si fuesen habidos á las cárceles de este partido.

Dado en Villajoyosa á 13 de Octubre de 1873.=Pelegrin 
García Alvarez.—Por su mandado, Miguel Vaello.

Señas de los tres desconocidos.
Dos de buena talla, moreno el uno y color más claro el otro; 

visten pantalón y chaleco de color claro á cuadros, faja, som
brero hongo de color el uno y negro el otro, blusa azul el 
moreno y "camisa blanca el otro, ambos medias y alpargatas 
de cáñamo.

Y el tercero, estatura la de la talla, bien gestado, corpulen
to, de color claro; y viste pantalón y demás prendas por el es- 
tilo de los anteriores, todos de 30 á 40 años de edad.

VüBIalba»
D. Juan Díaz de la Rocha, Juez de primera instancia de la 

villa de Vil.lalba y su partido.
Por el presente se cita á Juan Cortés, titulado Jefe carlista, 

y otros 17 hombres que á sus órdenes entraron á las nueve y 
media de la noche del dia 86 de Agosto último en la sala de au
diencia del Juzgado municipal de Trasparga con boinas blan
cas y encarnadas en la cabeza, se apoderaron en .nombre de 
Cárlos VII de los libros y legajos del Registro civil é incen
diaron, llevándose á más 900 rs. pertenecientes á la recauda
ción del impuesto personal del citado término, para que com
parezcan en el de 18 días en esta sala de audiencia y hora de 
once de la mañana á prestar declaración sin juramento en 
la causa que contra los mismos estoy siguiendo por ios refe
ridos hechos; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y parará el perjuicio que hubiere Jugar con 
arreglo á la ley.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial procedan á su busca, deten
ción y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
lí i en les.

Dado en la villa de Villalba á 8 de Octubre de d873.=Juan 
Diaz de la Rocha.—Por mandado de S. S., Andrés V. Sanz.

Yiüeiaa.
D. Julián Cornuda y Cornuda, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus

tín Vails y Manuel Dónate, cuyo paradero actual y señas per
sonales se ignoran, para, que dentro del término de 80 dias, con
tados desde la inserción de la presente, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que con
tra los mismos estoy instruyendo sobre abandono del servicio 
de maquinistas en la línea "férrea de Álrnansa á Valencia y 
Tarragona ; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vi i jen a á 44 de Octubre de 4 873.=Julián Cornu
da.--; De orden de S. S., Alejo Sandoval.

Yesfe.
D. Timoteo Diez Perez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Y este y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Joa

quín Pastor, natural y vecino al parecer de Orihuela, á un tal 
Gara y y hasta el número do 117 hombres que componían la 
partida carlista que al mando de aquel penetró en esta villa el 
dia 18 de Setiembre último y quemó los documentos del Re
gistro civil y verificó execciones ilegales, y cuyos nombres y 
demás circunstancias se ignoran, así como su paradero, para 
que en el término de 80 dias comparezcan en este Juzgado á 
presta]' declaración indagatoria en la causa que con el expre
sado motivo se instruye.

En su consecuencia, en nombre de la Nación exhorto y re- 
qui ero á las Autoridades civiles y militares, Sres. Jueces de 
primera instancia ó individuos de la policía judicial para que 
se sirvan averiguar el paradero de los referidos D. Joaquín 
Pastor y compañeros, y caso de encontrarse en alguno de sus 
respectivos distritos les hagan saber que en su indicado tér
mino se presenten en este Juzgado con el fin antes menciona
do; bajo apercibimiento que de no hacerlo los parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Yeste á 9 de Octubre de 1873.=Timoteo Diez.-™ 
Por mandado de S. S., Juan Martínez y Romera.
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N O T I C I A S .

INTERIOR,
Se ha confirmado oficialmente en un telegrama del Gober

nador civil de Alicante el haber pasado por ojo la Numancici 
al vapor Fernando el Católico, salvándose sólo cinco marine
ros de su tripulación. El suceso ha sido casual.

A te* ’
El Delegado que fué del Gobierno en Málaga. Sr. Oclioa, se 

ha detenido en Málaga por falta de sá'ltfi.
  b i t

La enfermedad del General Moriónes es un reumatismo ar
ticular.

Continúan incorporándose á las fuerzas del ejército en Na
varra los mozos de la reserva de aquella provincia.

Han desaparecido las partidas carlistas de la provincia de Toledo.

En Calpe (Alicante) han desembarcado algunas fuerzas in
surrectas de las fragatas Tetuan y Mendez Nuñez, que llevaron 
á efecto algunas exacciones.

De órden del Gobernador civil de esta orovincia ha sido 
apercibido el periódico El Federalista.

SOCIEDADES

La Madrileña.
SOCIEDAD ANÓNIMA PAITA LA FABRICACION DE BUJÍAS ESTEÁRICAS 

Y JABONES.
De conformidad con el art. 46 de los estatutos de la Socie

dad, se convoca á junta general extraordinaria á los accionis
tas de la misma, que tendrá lugar el dia 18 de Noviembre pró

ximo, á la una de su tarde, en el local de la. referida, sito en la 
calle de Doña Urraca, números 4 y 1 duplicado, afueras del 
puente de Segovia.

Madrid 48 de Octubre de 1873.=E1 Administrador delega
do, E. Enarz. X—478

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 18 de Octubre de 1873, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos. i - 11 —

Dia 4 7. Dia 18.
Renta’perpétua al 3 por 1 00....................  46*35 46*40-35-30

pequeños. 4 6‘45 »
Idem id. exterior al 3 por 100   » 20*4 5
Billetes hipotécanos del Banco de España,

2.a serie.......................................    » 97‘00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual...•.........................  54*60 54*60-25-10-54*00
Idem id.—En cantidades pequeñas. 54*30 54-40-25

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs..............................................  32*40 32-I 0-00

ídem id. id. nuevas...............................  31‘i0 31 ‘05-10-30*95
ídem id. id. de 20.000 rs  ............  31‘00 31‘00
Acciones del Banco de España..................... » »

no publicado. 168*00 168‘0G
Cambios oficiales sobre plazas de la Nación,

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BRNEPICIO.

Albacete...... » 1[4 Lugo................  par p. »
Al iranís  » 3pV Málaga...............  1 »
Almería...... » 4 [S Murcia..... ... » 3j8
Avila................  » 3[8 d. Orense.... ....¡SGp.
Badajoz  ■» 1{2 Oviedo................ » R2
Barcelona  » 3; S Pal encía  » 3j4
Bilbao............... » 1|4 Pamplona...,. » 1 p.
Burgos..............  » 3[8 Pontevedra.,.. » i]2
Gácéres  4]2 p. » Salamanca.... par. »
Cádiz................  » 1{8 San Sebastian.. » R8 p.
Castellón  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real.. , 1[4 » Santiago  1 p. »
Córdoba  » 3|8 Segovia  4j2 »
Coitiña...  4 i » Sevilla   » 1]8
Cuenca  » i » Soria.... ...... ! fiSp- I
Corona . . . . . . .  4:4 » 1 arragona  » 4j2
G rana da  par. ¡ » j Tero el..............  par. »
Guadalajara... 3i4 í a Toledo.... ... .  3¡4 ¡ »
Huelva   a » Vaiencia........ » 3{3
Huesca............... » R4 Valladolid  » 4j2
Jaén.. . » R4p. Vitoria..............  » R2 p.
León   » 3¡8 Zamora..,..., 1j4 »
Lérida........ par,. » Zaragoza  » 1¡8
Logroño.  » 1 [4

Bolsas extranjeras.
París 17 Octubre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 20.

( 3 por 100.   á 57‘60
Fondos franceses. , . ’ 4 1 j2 por 100.  á 82‘00

1 5 por 4 00, v . ;    á 93‘10
Consolidados ingleses.  á 92 9[16.

Cambios oficiales sobre placas entranjeras. 
Londres, á 90 dias fecha, 50‘45.
París, á 8 di as vísta, 5*26-27.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Octubre de 1873,

ALTOR A TEMPEi’i’r’T:'A
del y.humedad desaire, barómetro --==========: dirección estado

HORAS. reducida á 0o termómetro
y en milíme- , Humede- y clase del vient0* del c5el°' tros. Seco. ĉ 0>

6 déla m. 705,77 8.1 6,3 N. N. O. Calma. Casi cubio.
9 de la m. 706,94 j 12,8 9 8 N. N. O Idem .. Idem.

12 del dia.. 706,72 17,2 11.8 N. N. O. Idem .. Nuboso.
3 de la t .  704,65 ( 20,7 13.0 O. B.a lig.a Despejado
6 de la t. . 706,34 13,6 9,6 O ...... Calma.. Idem.
9 de la n. 707,74 12 3 9,1 O. N. O. Idem.. Cásicubto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........................  21,0
Idem mínima de id  .......          6,7

Diferencia...................... ..... ............................. 14,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto    2*8
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.   ..............  28̂ 0
ídem id. dentro de una esfera de cristal......................   44,4

Diferencia...... ...........   16,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico tí las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península v del extranjero el dia 18 i$ 
Octubre de 1873. " ;!

ALfCRA IE & ? 5ñA »barosaéfcri- tura macelos
LfltUIDADSS. M  a" ° 9

marón mi- delviento. del cíele, deiamau
_  jímeiros ti0tU° _ _
Bilbao .•#«• » » y» » a
Oviedo. < . •. 763‘4 8‘6 N. E... Brisa . Nubes.... a
Goruña, 8 h. o 41*0 N. E .. Calma... Despejado. Tranq.a
Santiago. .. 763‘6 41*4 N. E.. . 'Brisa ... Idem . ...
Oporto  765*0 í5‘0 E ;Idem... Idem Tranq.*
Lisboa  768*5 43*5 » I Calm a.. Idem..... Idem.
Badajoz. . . . »  » » j » » *
S. Fern., 8 b. 764*2 4 5*5 E. S. E. 'Calma .. P. nuboso. Tranq.1
Sevilla  762*4 45*4 S. E... Brisa.. Despejado.
Tarifa.  762*8 49*6 O ¡Calma.. Idem.. .. Tranq.1
Granada... 764*3 -13*2....E......... Idem ... Celajes.,.
Alicante, . . 781*9 4 9*4....N...........Brisa ... Nubes .... TranqJ
Murcia  763 0 46*7 S. O. .. üdem .... Celajes ... »
Valencia. .. 762 6 48*0 N E ... üdem ... Despejado. »
Palma  762'2 4 8-0 N. E .,. j » Idem Tranq.a
Barcelona » » » | » j » »
Zaragoza... » 45*2 N. O... 'Viento.. Despejado. »
Soria   762*4 8*0 N. E ... Calma.. Cubierto ..
Burgos . . . .  703-3 7 7 N. E ... Brisa ... Idem  »
Valladolid.. 767*4 8*0 N. E... Idem... Cási clesp.0 »
Salamanca. . '763*6 7*6 N. E... Idem ... N.a densa. »
Madrid. . 763*5 12*8 N. N. O. Calma... Cási cuido.
Escoria L. . . 766-5 42/4 N. O... Idem ... Nubes  »
Ciudad-dea! 6̂4 0 n ii o Üdem... Despejado, »
Albacete. , Y 762*5 9*0 O ¡Brisa ... Nubes  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona/.

Ayuntam iento popu lar de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Trigo, de 14 á 12*50 pesetas la fanega, y de 4 9*82 á 22*52 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*25 á 5*50 pesetas la fanega, y de 9*45 á 9*90 el hecto

litro.
Nota. —Besas degolladas en el dia de ayer.

Vacas.................................  4 39
Carneros.........................  875
Terneras..........................  3

Total.................  1.017
Su peso en libras  77.928.—Idem en kilogramos  35.853,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CÓntS.
Toledo.................................................. 3.933*84
Segovia...............     879-66
Estación del Norte............ ...................  3.825*86
Bilbao......................    630*99
Aragón     . 5̂ 6*68
Valencia  .............................    2.120*77
Estación del Mediodía___ -.................... 6.068*31
Diligencias y correos'.............................  25*24
Nieve ................................................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  7.034*17

Total................ 25.095*52
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Octubre de 4873.=;El Alcalde, Pedro Meneadas 

Vega.

Forma parte de este número el pliego 11 del tomo 2.° de 
las sentencias de- la Sala cuarta del Tribunal Supremo.

PA R T E  NO O FICIA L

Anuncios.

T estamentaría del excmo. s r.il  manuel matiieu.—Se saca 
á pública- subasta rxtrajudicial y voluntaria una posesión 

de recreo en Carabanchel Alto, que perteneció al difunto señor 
Matiieu.

La subasta tendrá lugar por pujas á la llana, sirviendo de 
tipo el precio de 30.000 pesetas por que se ha hecho proposición 
á la testamentaría, y se celebrará el dia %1 dél presente mes 
de Octubre, á la una de la tarde, en el piso principal dé la casa 
calle de Espoz y Mino, núm. 6, de esta capital.

La titulación y pliego de ‘condiciones se hallan de mani
fiesto en el cuarto entresuelo de dicha cosa, todos los dias des
de, las nueve de- la mañana á las dos de Ja tarde.

Madrid 18 de Octubre de 1873. =  Por la testamentaría del 
Excmo. Sr. D. Manuel Matheu, Pascual Torres. X—480

Rectoría del seminario eclesiástico de aguirre , en
Vitoria.—D. TYaueiseo Antonio Saenz do San Pedro, Rec

tor del Seminario ccíesiástico de Aguirre, en Vitoria.
Por el. presente edicto cito, llamo y emplazo por ei lórrnbu.. 

de 30 di as, que se contarán desdo esta fecha, á los que so 
crean con derecho a las breas y dotaciones instituidas por el 
limo. Sr. D. Domingo .Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue a noticia de todos los interesados firmo 
el presente edicto, 'de acuerdo con el patrono de -sangre.

■ Vitoria 14 de Octubre de 4873.=El Rector, Francisco An
tonio Saenz de San Pedro. X—471—%

Santos del dia.

San Pedro Alcántara, confesor; Santa Rosina, virgen, 
y San Aquilino, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas 
{calle de la Palma).

Es pecrtácnlos.

T e a t r o  d e  l a  Zarzuela.—A las cuatro y media de la tar
de-.—Catalina.

A las ocho y media de la noche.—Función 30 de abono.— 
TurnoS.0 par.—Di Grumete.—La gallina ciega,—El hom
bre es débil.

t e a t r o  «Sel C irco.— A las cuatro y .media de la tarde.- 
Robinson.

A las ocho y media de la noche.—Función 18 de abono.— 
Primera série.—Turno impar.—Uñ viaje de mil demo
nios.—El último figurín.

t e a t r o  y C irco «Se HBacSrid. — Alas cuatro y media de 
la tarde.—Las deudas de D. José.—La mosquita muer
ta.—Brahma, baile.

A las ocho y media de la noche. — Ultima función.—El 
preceptor y su mujer.—Brahma, baile.

Teaír©  «Se WarkMimSesí. — A las ocho de la noche.— 
La palmatoria.—Como Vd. quiera.—Más vale llegar á 
tiempo.....—Morir ele risa.—Las plagas de Egipto.

Salón  E slav a .—A las ocho déla noche.— El mundo al re
vés.—Apolo y Apeles.—Criados de confianza.—Los cua
tro maravedís.—Baile.

T e a tro  üPartin.—A las cuatro y media de la tarde.—Do?& 
Francisco de Quevedo.

A las ocho de la noeh e.—Buscando tina suripanta—El Al
calde de Móstolcs— Llegar á titfmpo— Como la espuma.— 
Baile.

Café-®*3*aíro <lel JKecreo.—A las cuatro y media de la 
tarde--Traidor, inconfeso y mártir.

A las ocho de la noche.—Roncar despierto.— El grito de 
Covadonga y la conquista de Granada.— El que no está 
hecho d bragas.—Baile.

Fea tro  l o m e a .—A las cuatro y media de la tarde.— La 
capilla de Lanuza.—El duende.—Mi mujer me engaña.— 
¡Bendita seas/—La cola del diablo.—Baile.


